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P R O L O G O 

\ 
El ser humano no puede existir solo. Necesita p~ 

nerse en contacto con sus semejantes para cu~plir sus -

fines vitales. 

En virtud de lo anterior, no resulta extraño que 

la activid~d humana se encuentre regulada por diferen -

tes normas, ya sean jurfdicales, morales o religiosas

que se han dado desde siempre 

De la misma suerte desde tiempos prehistóricos, 

el hombre ha tenido la necesidad de buscar un refugio o 

lugar para protegerse, ya sea de las fieras, o d~ las -

inclemencias naturales. Poniéndose de manifiesto que -

con el paso del tiempo, esta necesidad se ha tornado ca 

si obligatoria, para que así, aunque las personas se 

alejen o ingresen a las filas laborales, tengan un lu-

gar a donde regresar. 

Llegando a tal punto, que las normas juridicas y 

especialmente la Norma Juridica Fiscal, ha venido regu

lando el domicilio o lugar de establecimiento de las --
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E L O O M I C I L I O 

1.1. H1PORTANC IA. 

Desde tiempos pasados se ha tenido cuidado de que 

toda persona tenga un punto donde localizarle, a efec

to de que cuand~ la ley o el negocio jurfdico lo re-

quiera, se le pueda encontrar sin retraso alguno. Por 

este motivo podemos decir, que no hay ~ersona que pue 

da vivir-sin tener un lugar donde residir habitualmente 

y ser sujeto de derechos y obligaciones; es por eso que 

todas las personas necesitamos de un domicilio en don

de podamos ser localizados f&cilmente y requeridos si

fuera el caso. 

En este sentido el maestro Rafael de Pina nos di

ce q~e "el domicilio completa la identificación de la 

persona, que el apellido contribuye a asegurar, y es-

cribe Josserand; lo mismo todo individuo que tiene un 

nombre y un apellido, debe tener una sede legal, en la 

cual se le ha de considerar siempre como presente aún

cuando de hecho se encuentra momentáneamente alejado -

de ella. Así podemos inferir, que aún cuando una per

sona se desplace o haga una serie de viajes, su domici 

lío no se afecta." (1) 
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personas. Por ser ésta de carácter público y tener en 

comendada una de las funciones más importantes, que es 

la de regular los ingresos, tan necesarios para que un 

país tenga los recursos económicos suficientes para lo 

grar su desarrollo. 

Así, por la gran importancia qu~ el Derecho Tri

butario reviste en la vida de un país, nos hemos encami 

nado en este trabajo a efectuar un análisis del domici

lio en materia fiscal. 

Pues creemos que para lograr el mejor cumplimien

to de la obligación fiscal, es necesario configurar un 

modelo de domicilio fiscal, que facilite tanto al suje

to pasivo cumplir con s~s obligaciones fiscales, así e~ 

mo también, para que el sujeto activo o autoridad hacen 

daria pueda localizarlo con mayor facilidad. 
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Por otra parte,nos dice Ripert, que hay una serie 

de intereses que nos hace necesario el contar con un do 

micilio, y los clasifica de la siguiente manera: 

1.- " La identificación de las personas, medidas 

de publicidad en cuanto al estado de una persona. 

II.- El envío de notificaciones y la determina

ción de la competencia de los tribunales. 

III.- Lugar de ejercicio de ciertos derechos: 

a) El derecho a contraer matrimonio, la -

adopción, la emancipación, debe hacer

se ante un Juez de Paz del domicilio. 

b) Centralización de los bienes de una pe~ 

sana; cuando existen juicios tales co

mo tutela, quiebra, sucesión " (2) 

De la misma manera, el domicilio de las personas 

es importante, porque tiene como objeto determinar una 

serie de situaciones que nuestra leg1slación señala y -
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que son las siguientes: 

1.- Lugar para recibir notificaciones, emplaza-

mientos, etc. ( art. 114 y 117 del Código de 

Procedimientos Civiles.) 

11.- Precisar el lugar donde una persona deba cu~ 

plir con sus obligaciones ( art. 2082 del Có 

digo de Procedi~ientos Civiles.) 

I11.-Fijar la competencia del Juez. (art. 56 fracc. 

V a XII del Código de Procedimientos Civiles) 

IV.- Establecer el lugar donde se han de llevar a 

cabo ciertos actos del estado civil, matrim~ 

nio, actas de nacimiento, defunciones, etc. 

V.- En el domicilio se realiza la centralización 

de los bienes de una persona, en casos de -

juicios universales ( quiebras, concursos, -

herencias) ( art. 157 y 739 del Código de-

Procedimientos Civiles.) 

En el mismo sentido nos dice el tratadista Rober

to Von Mayr, que " la competencia local se regulaba por 
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el domicilio del demandado. " (3) 

Por último, el maestro Francisco Bonet Ramón, se-

fiala que, " la importancia que tiene para una gran par-

te de relaciones jurídicas de la persona, la sede jurí-

dica de 1a misma, requiere que la ley determine y disci 

pline. Influye directamente el lugar en que la persona 

tiene su sede, en la determinación de aquél en que debe 

constituirse la tutela, abrirse la sucesión, etc." (4) 

De lo anteriormente expuesto, se puede observar -

que la importancia del domicilio radica primeramente en 

ser un atributo de la persona y por ende tiene ingeren

cia en las relaciones que rlesarrolla ~omo sujeto de de

rechos y obligaciones, tomando en cuenta la jurisdicción 

así como los efectos fiscales y procesales a que da lu-

gar. 

/ 
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1.2 P E R S O N A S 

1.2.1. PERSONAS FISICAS: 

Toda interacción humana que tienda a producir con 

secuencias jurídicas lleva consigo la existencia de un 

sujeto, que sería el titular de los derechos y obliga-

ciones que de esta relación resultase, y que en el dere 

cho se conoce con el nombre de ;, persona " 

" Desde su origen el concepto de " persona " ha -

sido algo sintético, una creación de la cultura y no de 

la naturaleza. En el derecho las calidades físicas o -

psíquicas no tienen gran importancia, sino sólo algunas 

características que sirven para identificar la situa-

ción jurídica del sujeto: Que sea de tal nacionalidad, 

que tenga un domicilio en cierto lugar, que sea mayor-

de edad, etc., toda esta serie de datos vienen a formar 

la máscara que todo ser humano lleva en el drama del de 

recho " (5) 

De.,esta manera, el derecho le da el nombre de-

" persona" a los entes considerados como posibles titu 
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lares de derechos y obligaciones, bastando únicamente

que sean aptos para_ ·poder adquirirlos de acuerdo con la 

legislación vigente. 

" En cuanto al hombre, se dice hoy en día que es un su-_ 

jeto de derechos o que es capaz de adquirirlos, querie~ 

do significar que el hombre es una persona." {6) 

Si bien es cierto que el hombre es sujeto de der~ 

cho por naturaleza, en Roma no fue así, ya que el suje

to de derechos era aquél que además de ser humano, debía 

tener tres condiciones más: la de ser libre, la de ser 

ciudadano y la de pertenecer a una familia; consideran

do además otras formas ( asociaciones, fundaciones) a -

las que la ley reconocía capacidad jurídica. 

" Los Romanos 1 e di·eron el nombre de persona {pe.r_ 

sonae) a la máscara o careta con que los actores del -

teatro Romano se cubrían el rostro para actuar en esce

na dándole una real expresión a lo trágico o a lo cómi

co, según fuera el papel que les tocara interpretar,-

así como también para ampliar la voz (Personare; sonar 



- 7 -

lares de derechos y obligaciones, bastando únicamente -

que sean aptos par~~oder adquirirlos de acuerdo con la 

legislación vigente. 

" En cuanto al hombre, se dice hoy en dia que es un su-_ 

jeto de derechos o que es capaz de adquirirlos, querie~ 

do s i g n i f i e a r que e 1 hombre es un a persona . " ( 6) 

Si bien es cierto que el hombre es sujeto de der~ 

cho por naturaleza, en Roma no fue así, ya que el suje

to de derechos era aquél que además de ser humano, debia 

tener tres condiciones más: la de ser libre, la de ser 

ciudadano y la de pertenecer a una familia; consideran

do además otras formas ( asociaciones, fundaciones) a -

las que la ley reconocía capacidad jurídica. 

" Los Roma nos 1 e d i·eron el nombre de persona ( pe.r 

sonae) a la máscara o careta con que los actores del -

teatro Romano se cubrían el rostro para actuar en esce

na dándole una real expresión a lo trágico o a lo cómi

co, según fuera el papel que les tocara interpretar,-

así como también para ampliar la voz (Personare; sonar 



- 8 -

con fuerza.) " (7) 

De esta manera es como podemos decir, que la pal~ 

bra "persona" se hizo extensiva para expresar el rol -

que un individuo iba a despempefiar en su vida cotidiana 

y, en el ámbito de lo jurídico, al ente susceptible de 

adquirir derechos y contraer obligaciones. 

En Roma, el concepto de persona estaba referido -

al hombre libre, ya que el esclavo no fue considerado

como una persona, sino que en aquella época sólo se le 

consideró como una mera cosa (res), a la cual veían co

mo un bien más, objeto de derechos y no sujeto de los -

mismos. 

El eminente tratadista Pefia Guzmán, nos dice "que 

no todos los hombres libres eran titulares de derechos, 

porque fue una característica de la organización romana 

que los extranjeros quedaran excluidos de los derechos, 

que el derecho civil acordaba a los ciudadanos romanos, 

para el ejercicio de las actividades públicas y priva-

das." (8) 
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Al respecto, nos dice Paul Jors W. Kunkel, que-

"aOn el hombre libre no era segGn la concepci6n de la -

antiguedad, sujeto de derechos y obligaciones por virtud 

de su libertad, sino Onicamente en cuanto miembro de una 

comunidad. Y añade que así aparece claramente en el de 

recho romano antiguo, según el cual sólo los ciudadanos 

libres de Roma eran partícipes de las ventajas del dere 

cho propio de los ciudadanos " (9} 

Por otra parte, Juan Iglecias nos dice que " en-

tre los romanos, la palabra persona tiene el significa

do normal de hombre, sin que aquí se haga alusión a su 

capacidad. Bajo tal aspecto, tanto es persona el hom-

bre libre, como lo es el esclavo (persona servi} al que 

no se considera sujeto de derecho " (10} 

El derecho romano distinguió a los seres humanos

libres y esclavos (liberi y servi}, ya fuera que tuvie

ran de una u otra forma su libertad, en ciudadanos, o no 

ciudadanos, ya que podían ser o no ser ciudadanos roma

nos y los que estuvieran sometidos a la patria potestad 
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de otro. Ya que la familia ha jugado un papel importa~ 

te en el curso de la historia, pues como institución j~ 

rídica tuvo relevante importancia en los derechos de la 

persona. 

La condición que el individuo tenía desde el pun

to de vista civil dependía en cuanto a que perteneciera 

a otros grupos más reducidos de personas, diferenciados 

por el origen y el matrimonio, en este caso la familia 

constituida por una reunión de personas sometidas al p~ 

der absoluto del jefe, el pater familia. 

En este sentido nos dice el tratadista Jors W. -

Kunkel, que " familia significa primerame~te, como afín 

de fámulus, la servidumbre sometida al poder del jefe -

de la casa, y-comprendía tanto los hombre libres perte

necientes a ella (liberi, es decir, los.libres o hijos) 

como los esclavos (servi). Y de otra parte significaba 

el conjunto de personas libres sujetas a la potestad -

del pater familias. El pater familias podía a su arbi

trio castigar, enajenar y matar, a los que se hallaban 
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bajo su potestad" (11) 

La condición de libre ciudadano y sui iuris, reco 

noce en el individuo la condición jurídica, o sea, tener 

facultades como titulares de derechos, no así para eje~ 

citar esos derechos,ya que en la €poca romana era menes 

ter que los individuos tuvieran la llamada "capacidad -

de obrar" que venía a signiftcar la facultad para ejer

citar esos derechos. 

Es decir, que la capacidad de obrar es la idonei

dad para realizar actos jurídicos. En todo casfr, la f~ 

cultad de obrar vendría a significar que es la concesión 

para efectuar actos sin intervención de ninguna persona, 

sino por sí mismo. 

La capacidad de obrar no siempre coincide .. con la -

capacidad jurídica, pues como dice Pefta Guzmln, ~para -

ejercitar un derecho, es menester ser titular o gozar -

del mismo, situación que no se da a la inversa, pues un 

individuo puede ser plenamente capaz de tener derechos 
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pero carecer del ejercicio de los mismos" (12}. 

Tal es el caso del esclavo a quien se le reconoce 

la capacidad para realizar negocios jurfdicos, siempre 

y cuando no se afecten los intereses de su amo, y sea -

para beneficio del mismo, pudiendo ser a la inversa, o 

sea, tener una capacidad jurídica pero no de obrar, co

mo el menor de siete años, que puede tener un patrimo-

nio:pero no puede por si solo adquirir-derechos y con

traer obligaciones, ya que necesitaba de una autoridad 

protectora que supliera su dicernimiento. 

El esclavo carecía de capacidad jurídica; en cali 

dad de simple cosa pertenecía en propiedad a su señor y 

todas las normas del derecho de cosas le eran aplicables. 

En la época imperial, sin embargo, el ejercicio arbitr-ª. 

rio de los derechos sobre el esclavo tuvo un cierto ca~ 

bio, toda vez, que el hecho de castigarlo o maltratarlo 

sin causa, obligaba al dueño a la venta del mismo. 

A decir del tratadist~ Paul Jors W. Kunkel, los-

---- ---- -- - ---------
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esclavos dejaban de serlo por las siguientes causas: 

" a) La manumisión por el dueño.- La posi

bilidad de convertir en horno liber y -

sives romanus otorgandole la libertad 

(manumissio, que significa librarlo de 

la manus). 
-------

b) La concesión de la 1 ibertad por el Es-

tado.- Esta concesión se hacia frecuen 

temente para recompensar a los esclavo~ 

por su conducta abnegada o por servi-

cios 2xtraordinarios prestados por el -

bien común, tales ~omo denuncias de de

litos o descubrimientos de conspiracio

nes. 

e )--En-1 a-época -impel"-i a-1-se-r-econo_cj_ó_ !lU-e __ _ 

había de ser libre el esclavo en cuyo -

favor se hubieren pactado condiciones -

al ¡·ealizarse la enajenación, si estas-

no eran respetadas n (13) 
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Tambi~n encontramos en el derecho romano tres gr! 

dos o limitaciones de la capacidad a la que se le dio

en llamar capitis diminutio. 

En este sentido el tratadista Peña Guzmán Argue

llo nos dice 11 que es la degradación de la personalidad 

jurídica, esto es la disminución del caput que se inte

graba por los estados de la libertad, de ciudadanía y

de familia, configura una institución especial en el de 

recho romano que ha sido calificado por las fuentes, de 

disminución o pérdida de cabeza. Por otra parte las 

institutas han definido a la capitis disminutio, como -

el cambio del estado anterior y el digesto como la va-

riación del estado. 11 (14) 

A lo que llaman capitis diminutio, se le puede e~ 

contrar en tres diferentes grados, como son grado máxi

mo, medio y mínimo, que al respecto nos señala Jors. W. 

Ku n k e 1 • 

1.- 11 Capitis diminutio máximo, se llamaba a la

p~rdida de la libertad.- Llevaba consigo la 
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pérdida de la ciudadanía y la familia, en una palabra, 

la aniquilación completa de la personalidad jurídica. 

2.- Capitis diminutio media, era la originada por 

la pérdida de la ciudadanía y consiguienteme~ 

te de la pertenencia a la familia, pero con-

servando la libertad. 

3.- Capitis diminutio mínima, la producida por la 

salida del individuo de la familia, bien por 

la dejación pura y simple, bien por el ingreso 

a otra familia" (15). 

Después de lo anteriormente visto nos percatamos, 

que el hombre es la causa de la formación de todo dere

cho, sin embargo en el derecho romano, no todo sujeto -

es suceptible de derechos y obligaciones, sino que di~ 

tinguen entre libres y esclavos y además dentro de aqu~ 

llas personas que se consideraban libres, separó los -

ciudadanos de los no ciudadanos y entre los ciudadanos

apartó a aquellos que no dependían de la potestad de 

otros y los hijos y otras personas de la familia que 

también estaban sujetos a la potestad paterna. Son en-
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tonces tres los niveles o estados de las personas los -

que se necesitaban para poder tener la condi7ión de su

jetos de derechos de la persona romana, tales como: La 

libertad(estatus libertatus) o condición de ser libre,

la de ser ciudadano (estatus civitatis) y la de perten~ 

cer o ser miembros de una familia (estatus familiae). 

Con base en lo expuesto podemos decir que la cap~ 

cidad jurídica de una persona en el derecho romano, es

taba sujeta a las condiciones no del ser en sí mismo e~ 

mo hombre capaz, ·sino de las reglas que le aplica el de 

recho romano en aquella €poca. 

1.2.2. PERSONAS JURJDICAS.- Despu€s de haber visto so

meramente lo que es una persona física, diremos que no 

solo existe el ser humano como persona en el derecho r.'?. 

mano, sino que tambi€n lo es el ente distinto del hom

bre al que la ley reconoce capacidad ju.-ldtca,. y que se 

le ha denominado persona jurídica (fundaciones o asoci~ 

ciones). 
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Dada la imperiosa necesidad de dar forma a las or 

ganizaciones humanas ~ue imprimen al patrimonio un sen

tido social y aseguran su estabilid~g y continuidad, -

se les reconoce a ~stas la capacidad jurídica. 

De esta manera nos se~ala Juan Iglecias que, ''en 

el derecho romano antiguo, el concepto de persona jurí

dica surge por vez primera en relación con las comunid~ 

des que forman parte del imperio en la época anterior. 

En rigor las comunidades incorporadas a la ciudadanía -

romana dejan de ser ciudadanos, al perder la prppia CiJ:!. 

dadania. Negada su existencia político soberana los m~ 

nicipios se rigen en la esfera patrimonial por el der~ 

cho privad0. Es entonces cuando se definen como perso

nas jurídicas, verdad es, que el municipio aunque priv~ 

do de soberanía tiene una administración local autónoma 

y que los órganos de ésta, magistrados, consejos, asam

bleas, imitan las de la constitución romana, pero el Es 

tado romano no es persona jurídica y se distingue de 

las comunidades atraldas a su órbita " (16) 
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Se reconoce personalidad jurídica a los municipios 

en Italia y en las provincias, sobre todo la.s asociacio 

nes de diversas clases como eran las antiquisimas aso-

ciaciones de los barrios y de la campiña de Roma y de -

otros municipios, sindicatos de artesanos, sociedades -

de culto, gremios de hermandades, etc.; todas ellas po

dían poseer patrimonio propio y ser acreedores y deudo

res con la independencia de cada uno de sus miembros in 

tegrantes. 

Una asociación la podemos definir a decir del tra 

tadista Peña Guzmán Arguello, como la comunidad de per

sonas unidas entre sí para la consecución de un fin li

cito y a la que la ley le reconoce el carácter de pers()_ 

na jurídica" (17). 

En el mismo sentido nos dice Juan Iglecias que, 

1'asociación es la cQlectividad de las personas unidas -

entre sí en unidad orgánica, para la consecución de un 

fin y a la que la ley reconoce como sujeto de derechos" 

( 18) . 
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Para que una asociación pudiera tener existencia 

debía tener: Tres individuos como número mínimo, para-

poder decidir los asuntos de dicha asociación por mayo

ría de votos; un estatuto o ley que rijan la organiza-

ción y el funcionamiento de la entidad y que determine 

al mismo tiempo los derechos y las obligaciones de sus-

miembros; la exfstencia de un fin lícito, sea cualqui~ 

ra la actividad a desarrollar, la formación de una caja 

coman, destinada solamen~e a los gastos de la colectiv! 

dad y la representación por parte de un síndico para 

que en nombre de la asociación actuara en la gestión de 

los negocios comunes. Y dichas asociaciones se extin--

guían por la muerte o renuncia de todos sus miembros y-

por disposición de la autoridad competente. 

__ . -~ 

Las fundaciones se p_ueden definir de la siguiente 

maner·a: "Como el patrint:Qnio que debe ser destinado a -

un fin, expresa y voluntariamente determinado por el -

instituyente, sea por actos entre vivos, o por disposi

--ción de al tima voluntad ". (19) 
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En el mismo sentido nos-dice el maestro Floris -

Margadant que "las fundaciones son afectacioDeS de un -

patrimonio a un fin determinado". (20) 

Podemos decir entonces que los romanos tuvieron -

la necesidad de administrar bienes a un determinado -

tiempo, para fines de utilidad pGbl~ca, pero no se les 

consideró a dichos patrimonios como sujetos de derecho. 

De la misma manera, las personas jurídicas se ori 

ginan con los municipios al perder ~stos su soberanía, 

pero conservando su autonomía administrativa, contando

con un patrimonio propio, para que posterior y paulati

namente se formen entes o colectividades (asociaciones

sindicales, agrupaciones de h~rmandades, etc.), a las

que tambi~n el derecho les reconoce capacidad jurídica 

·y por tanto vienen a formar las personas jurídicas. 

1.3 REGULACION EN ROMA. 

El derecho en Roma se consideraba como la máxima 
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actividad en el órden cultural, en virtud de sus grandes 

principios jurfdico~~ y es por esta razón p~r lo que el 

domicilio tiene tanta importancia desde el punto de vis 

ta jurfdico, ya que todas las personas necesitaban de -

éste, a efecto de tener un lugar donde se les _pudiera -

encontrar para poder precisar el lugar donde dichas pe~ 

sonas cumplieran con las obligaciones que hubieran con

traído. 

De esta ·manera se dice que el domicilio "es el lu 

gar donde uno se encuentra asentado y avecindado con su

mujer, hijos y familia, y la mayor parte de sus bienes

muebles." (21) 

En el mismo sentido el maestro Floris Margadant -

nos dice que "el domicilio es el lugar donde una persona 

tiene el centro espacial de su existencia, del cual no

se separa si nada le obliga, y si está lejos del mismo 

parece estar en peregrinación, una peregrinación que -

sólo termina cuando regresa a su lugar de origen." (22) 
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Al respecto, el Digesto nos hace mención de que 

"si alguno no administró sus negocios en la 90lonia, s! 

no en la ciudad municipa) y en &sta vende, compra, con

trae, sigue sus pleitos, se baña, tiene sus diversiones 

celebra los d1as festivos y goza de todas las comodidades 

y ninguna en la colonia, mas bien se entiende que tiene 

su domicilio en ella, que donde va para cultivar sus 

predios. Celso nos dice, que en el libro primero de 

los digestos, que si algun~ habitase igualmente en dos 

lugares y no estubiere menos tiempo en uno que en otro, 

se entiende que tiene su domicilio a donde tiene inten

ción de tenerlo. " (23) 

En el mismo sentido nos dice el código romano an

tiguo "ciertamente que el orfgen la manumisión, la ele~ 

ción o la adopción hace lo ciudadano y el domicilio los 

habitantes, segan tambi&n declaró muy ~anifiestamente -

el divino Adriano en su ed~cto, y no se duda que cada -

uno tiene su domicilio en el mismo lugar donde cada --

cual constituyó sus lares y el conjunto de sus cosas y 

de su fortuna, y de donde no haya de alejarse otra vez 
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si nada le obliga,_y de donde cuando partió se conside

ró que está en viaj~ y cuando volvió, que dejó ya de -

viajar." (24) 

Es así como los romanos le dan el nombre de domi 

cilio al lugar donde una persona se encontraba permane~ 

temente con la intención de residir ahí. Pues desde-

aquelllas épocas el derecho romano ya exigfa como domi

cilio no sólo la presencia estable de quien ocupara una 

habitación sino que había necesidad de que tuvieran la 

intención de residir ahí, intención que se solidarizaba 

con el hecho de establecer en dicho lugar el centro de 

sus actividades. Es decir, que aún cuando no se encon-

traba manifiesta como en algunos códigos modernos la in 

tención de morar en dicho lugar, tanto su familia como 

sus actividades, debía ser evidente esta intención. 

Podemos mencionar que "etimológicamente la pala-

bra y el concepto de domicilio se descompone de las dos 

voces latinas domus y colo , a causa de que domus cale

re, significa habitar una cosa. " ( 25) 
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Para los romanos era tan necesario tener un domi

cilio bien definido que hacian una separación entre lo 

que se conoc1a como cives o municipes y los incolae. -

"Los cives o munícipes (ciudadanos) eran los que perte

necian a una población por razón de orígen y los inco

lae (domiciliados) era la residencia que se consideraba 

tenian los individuos para los efectos legales." (26) 

Al respecto nos dice el maestro Floris Margadant, 

que en el domicilio romano distinguieron las siguientes 

clases: 

1.- "El domicilio de origen, que se adquiere por

nacimiento. Asi los hijos nacidos de matrimQ 

nio tienen su domicilio en el lugar del padre. 

2.- El domicilio voluntario, al cual una persona

traslada el centro de su vida con la inten-

ción de que este cambio sea permanente (ele

mentos objetivo y subjetivo). 

3.- El domicilio legal. que no depende ni de naci 

m1ento y tampoco de la voluntad de una perso

na, sino de una disposición legal. Asi, la-



- 25 -

mujer casada tiene su domicilio en el hogar del marido, 

aunque no viva alli; y los senadores lo tienen en Roma, 

aunque vivan en alguna hacienda fuera de la ciudad."(27) 

"Todas aquellas personas nacidas en una ciudad te 

nfan la obligación de seguir siendo ciudadanos, pues no 

podian renunciar a ella, ni por razón de dignidad en 

otra ciudad, ni por cautividad, con objeto de que no se 

eximieran de las cargas que tal domicilio llevaba consi 

g o. " ( 28) 

Es entonces· que los romanos consideraban el domi

cilio ( domus, casa) "como la morada fija y permanente, 

lugar en que legalmente se consideraba establecida a 

una persona para el cumplimiento de sus deberes y el 

ejercicio de sus derechos. " (29) 

En este sentido podemos decir que los romanos de

bian tener un domicilio que los definiera en un lugar -

específico para cumplir con sus obligaciones y ejercitar 

sus derechos, y como se mencionó anteriormente, este do 



- 26 -

micilio se determinaba por una residencia habitual y no 

casual, fijándose donde se tuviera el princiP,al asiento 

de sus negocios con la intención de residir ahí, pudie~ 

do cambiar de domicilio voluntariamente o tener dos esta 

blecimientos y residir en ambos. 

1.4 PERSONAS. 

En páginas anteriores ya mencionabamos que el de

recho se da dentro de la sociedad, por lo tanto sólo se 

puede dar entre los miembros que la integran. 

Grande ha sido la discusión que se ha suscitado -

respecto de los t€rminos "persona" y"personalidad " en 

la doctrina. Como veremos mas adelante algunos autores 

es t a b 1 e e en que e 1 do mi e il i o es u n a t r i bu t o de la pe r so

na a diferencia de otros que afirman, que es uno de los 

atributos de la personalidad como la manifestación acti 

va de esa persona en las relaciones jurídica, el domici 

lio será necesaric.mente un atributo de las primeras, tQ 

da vez que los atributos se encuentran siempre referi-
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dos al sujeto de der~chos independientemente de la po-

tencialidad o no, para actuar en el campo de las rela

ciones jurfdicas. 

Desde este punto de vista las personas "son los -

extremos de la relación jurfdica que han de quedar lig~ 

das por éstas, pues de otra forma sería dificil entender 

la exitencia de dichas relaciones." (30) 

También mencionabamos que la palabra persona antes 

de llegar a tener el significado que tiene hasta nuestros 

días, tuvo su génesis en el derecho romano', con la ere~ 

ci6n de obras teatrales que representaban los individuos 

con máscaras o careta~ que cubrían su rostro y que fr~ 

cuentemente representaban los individuos. De esta mane 

ra, por fuerza de la costumbre la palabra persona toma 

el sinónimo de papel, es decir, del rol que un individuo 

tenía en la sociedad, y en cuanto al derecho, toma car

tas en base a los actos jur'ídiccs que el individuo des

empeñaba. 
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Pero también se limitaba la acepción de personas 

a un namero determinado de individuos, ya qu~ hab,a se-

rias diferencias de clase, tales como esclavos que no -

tenian la participación activa en la vida de la comuni-

dad. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos -. 
Mexicanos, en su art. 2:, prohlbe de manera terminante 

la esclavitud en México y declara que "Los esclavos ex-

tranjeros recobrarán su libertad por el sólo hecho de -

entrar a territorio nacional y alcanzarán la protección 

de las leyes mexicanas. " (31) 

En este sentido nos dice Planiol y Ripert, que 

desde la abolición de la esclavitud, todo ser humano es 

persona. No es en modo alguno necesario que tenga ple

na conc1encia de si, ni que esté dotado de inteligencia 

y de voluntad. Los niños y los locos son personas, auQ 

que no tengan voluntad consciente, tienen pues derechos 

y obligaciones; sin embargo, tienen necesidad de tener 

un representante, pues ellos por si mismos no puden te-
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ner ingerencia en el ámbito jurídico. " (32) 

De la misma manera el maestro Ignacio Galindo Ga~ 

fias nos dice que "el vocablo persona, en su a~eptación 

coman denota a] ser humano, es decir tiene igual conno

tación que la palabra hombre, significa individuo de la 

especie humana de cualquier edad o sexo. " (33) 

De esta forma el concepto de persona, a decir del 

tratadista Juan Antonio González, " es la aptitud en que 

se encuentra un individuo de ser titular de derechos y 

sujeto de obligaciones; desde este punto de vista, la 

personalidad y la ca~ac~dad jurfdica s6n sin6nimos."(34) 

En el mismo sentido el Dr. Mario Díaz, en el tra

tado de Ripert y Planiol, nos define la persona como "a 

los seres capaces de tener derechos y obligaciones"(35) 

Como habfamos dicho anteriormente, el derecho no 

puede crear a los seres humanos, por lo que crea lo que 

llamamos "persona " 
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luego entonces. las personas físicas y las morales 

que mas adelante serán objeto de estudio, actúan como -

sujetos de derechos y obligaciones en las relaciones j~ 

rídicas a travls de lo que se ha dado en llamar "perso

nalidad". 

En este sentido, podemos decir que "la personali

dad es una manifestación del individuo en el mundo obj~ 

tivo. En el lenguaje ordinario se dice que una persona 

tiene o no personalidad, o que tiene de acuerdo a sumo 

do de actuar, mayor o menor personalidad, sin que esto

implique la negación de su categoría de persona." {36) 

1.4.1 ATRIBUTOS DE LA PERSONA. 

la persona lleva consigo algunas cualidades o prQ 

piedades que le son inherentes, que de una forma u otra 

lleva consigo, y e5tas cualidades que conocemos, consti 

tuyen lo que llamamos atributos de la persona. 

Algunos autores consideran como atributos sólamen 
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te el nombre, el domicilio y el estado civil. Sin embar 

go, algunos más consideran otros atributos de la perso

na, tales como: La capacidad y el patrimonio, si bien

es cierto ésto, también es cierto que todos consideran 

el domicilio dentro de esta clasificación, que es, el -

objeto de nuestro estudio. 

Los atributos de la persona son, a decir del tra

tadista Juan Antonio Gonz(lez "la capacidad, el estado

civil, el nombre, el patrimonio y el domicilio." (37) 

A su vez, el maestro Rafael de Pina, considera CQ. 

mo atributos de las personas; "el nombre, el·-estado 'Ci

vil, el patrim.onio, el domicilio" (38) 

Rojina Villegas opina que "las personas fisicas o 

seres humanos tienen los siguientes atributos: capacidad 

estado civil, patrim()nio, nombt'e, domicilio, nacionali

dad." (39) 

Ripert y Planiol definen a los atributos de la -
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persona como "el nombre, el domicilio, un estado juridi 

co (civil y politice) y el patrimonio." (40) 

Así se definen los atributos de la persona según 

varios autores, de la siguiente manera: 

1.4.2. NOMBRE . 

Toda persona necesita de un nombre para poder ser 

identificado por los miembros de la comunidad que le rQ 

dean o bien para cualquier gente que necesite de su ser 

vicios o de su relación humana; por tanto el nombre -

vendría a ser lo que distingue a una persona de los de

más en sus relaciones jurídicas y sociales. 

A este respecto haremos una breve mención históri 

ca de lo que nos dice el eminente tratadista Marcelo -

Planiol: "el nombre, en los pueblos primitivos, era úni 

co e individual: cada persona sólo llevaba un nombre y 

no lo transmitia a sus .descendientes. Este uso sobrevi 

vió por mucho tiempo, en algunos pueblos, principalmen

te en los griegos y hebreos. En cambio los romanos po-
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seían un sistema de nombre sabiamente organizado. Sus 

elementos eran el nomen o gentilitium llevado por todos 

los miembros de la familia (gens) y el praenomen, o nom 

bre propio de cada individuo. Como ·los nombres mascu-

linos eran poco numerosos, fue necesario a~adir al nom-

bre un tercer elemento, el cognomen, mucho mas variado-

en su elección. Este tenia la doble ventaja de evitar 

toda confusión y de indicar, por el sólo enunciado del 

nombre, la filiación del individuo. Como los nombre fe 

meninos no eran limitados en número, el nombre de la mu 

jer ordinariamente sólo se componía de dos elementos: 

le faltaba el cognomen. Personal al principio, el cog

nomen pasa a ser hereditario, sirvie~do para-~istfng~ir 

las diferentes· ramas de una misma gens. Por 1~ demás,-
i 

el triple nombre de los hombres sólo se usaba po.r la no 

bleza y por las primeras familias de los munícipes. 

Las personas de humilde condición tenían un nombre úni

co, o compuesto de dos elementos cuando más." (41) 

Por lo tanto, el nombre es en nuestros días un --

elemento por medio del cual podemos identificar a una -

persona, ya sea física o jurídica. Y se define " como 
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el conjunto de palabras que se emplean para designar a 

una persona y -distinguirla de los demás." (42} 

En este sentido se dice que a cada persona se le

designa en sociedad por un nombre que permita individu~ 

lizarla. Esta designación oficial es una medida que se 

toma tanto en interés de la persona como en interés a -

la sociedad a que pertenece. El procedimiento ofrece -

una utilidad tal, que las personas morales reciben un 

nombre lo-mismo que las físicas. 

Pero también debemos considerar que el nombre se 

forma no solo por el nombre en si, es decir, aquella d~ 

signación que hacen los padres ante Juez del Registro -

Civil, sino que además lo integra el patronímico, que

vendría a ser el apellido, resultante éste del apellido 

mismo de sus padres y que se transmite por generación. 

En este sentido nos dice el maestro Rafael de Pi

na, que" el nombre civil se compone del nombre propio 

(Juan, Pedro, etc.) y del nombre de familia o apellido 
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(Rodríguez, Fernández, Martínez, etc.)" ... y continúa 

diciendo que " el modo de adquisición del nombre de f~ 

milia es la filiación; el nombre propio se impone a la 

persona por la voluntad de sus familiares; el de fami-

lia, viene determinado forzosamente, sin que pueda cam

biarse por capricho. El nombre patronfmico o de fami-

lia ·no pertenece en propiedad a una pe~sona determinada, 

sino que es común a todos los miembros de la familia" 

( 43) . 

Es decir., que el nombre es un término que responde 

a una serie de necesidades de carácter tanto social, e~ 

mo legal, para la identificación de las persoñas; ·pero 

aún más, en el· medio en que vivimos, por las diferentes 

circunstancias en que muchas personas se ven envueltas, 

como sería el caso de los artistas, que los pueda dife

renciar de su vida privada, con la representación que -

tienen que hacer y de esta manera darse a conocer en pQ 

blico; y que se le conote como seudónimo. 

A este respecto, nos dice el tratadista Julián Bo 
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necase que, "el nombre de la persona se compone de ele

mentos, fijos ·Y de elementos contingentes. Los primeros 

son, el apellido o no~bre patronímico y el nombre de Pi 
la; los segundos el seudónimo y los títulos o califica

tivos de nobleza. " (44) 

Y nos hace mención a lo que dice la Ley Francesa

del 6 Frutidor ano II; "n~ngan ciudadano puede llevar -

un nombre o apellido que no se halle expresado en su ac 

ta de nacimiento; los que hubieren abandonado estos no~ 

bres estan obligados a recobrarlos. Igualmente se pro

hibe anadir al nombre propio alg[n sobrenombre, a menos 

que haya servido hasta la fecha como para distinguir a 

los miembros de una familia y que no sean calificativos 

feudales o noviliarios " (45) 

De esta manera nos dice Josseran que; "el seudóni 

mo sólo sirve para individualizar a su poseedor en cier 

tas manifestaciones de su actividad profesional y no en 

la vida jurídica misma; es un nombre de uso especializ~ 

do que está al márgen del verdadero y que es jurídicame~ 



- 38 -

t~ protegido" (46) 

En nuestra legislación el nombre se encuentra prQ 

teg~do, pues se dice que todos tenemos d~recho al nombre 

y a este respecto el Código Civil ~ara el Distrito, nos 

dice que " en el acta de nacimiento de la persona fisi

ca debe constar, necesariamente,· el no.fllbre y apellido -

del inscrito." (47) 

También sabemos que es penalmente sancionado,el -

que cualquie~ persona oculte su nombre, pues el Código 

penal para el Distrito Federal en su art. 49 Fracc. I, 

nos dice que " se sanciona como delectiva la'"oculta---

ción del nombr.e y apellidos propios, tomando otro, bien 

sea imaginario o perteneciente a otra persona" (48) 

De esta manera nos dice el maestro Rafael de Pina 

que el seudónimo (nombre falso), empleado por losar-

tistas para distinguirse de los demás, tiene también la 

protección de la ley. Para el derecho mexicano esta 

conclusión se deduce del art.17 de la Ley Federal sobre 
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Derecho de Autor. Sin embargo el uso del seudónimo no 

puede considerarse lícito en cuanto pueda perjudicar a 

.alguien. 

Es decir, si bien es cierto que se puede usar un 

seudónimo, éste se usará cuando así le convenga a una 

persona por el tipo de actividad a que se dedica, pero 

éste será lícito siempre y cuando no perjudique a na-

die. Por tanto el nombre como atributo de la persona

es, inmutable, no se puede cambiar. 

1~4.3 EL ESTADO. 

Ahora trataremos lo que se conoce como estado ci-

vil. 

Generalmente se considera en la doctrina que el -

estado(civil o político) de una persona, está en rela-

ción directa con la familia y con el estado o la nación; 

El primero viene a ser, el padre, el hijo, los esposos, 

los hermanos, etc; y ~os segundos consisten en que las 

personas pueden ser nacionales o extranjeras. 
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A este respecto nos dice el tratadista Julián Bo

neca·se "el estado de la persona es la situación jurídica 

de un individuo, en función de los dos grupos sociales 

de que necesariamente forma parte; La nación y la fami

lia. El estado contribuye pues a la individualización 

de la persona uniéndola a un grupo social determinado. 

Implica dos aspectos: El estado polít.ico y el estado

familiar, el estado político de las personas implica-

realmente un doble aspecto; se es nacional o extranjero. 

El estado familiar de la persona, se descompone en est~ 

do de esposo ~e pariente por consangui~idad y de parie~ 

te por afinidad " (49) 

Por su parte Planiol nos dice, que " s~ llama es

tado de una persona a determinadas cualidades que la -

Ley toma en consideración para atribuirles ciertos efe~ 

tos juridicos. " Y continUa diciendo que " asf, las -

cualidades de Francés, de mayor edad, de esposo, de hi

jo legítimo, son estados jurídicos." (50) 

La Constitución Política de los Estados Unidos --
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Mexicanos nos señala en sus arts. 30 al 38 que: 

Articulo 30.- " La nacionalidad mexicana se adquiere -

por nacimiento o por naturalización. 

a) Son mexicanos por nacimiento: 

I.- Los que nazcan en territorio de la Repúbli 

ca, sea cual fuere la nacionalidad de sus

padres: 

II.- Los que nazcan en el extranjero de padres

mexicanos, de padre mexicano o de madre me 

xicana; 

III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mer

cantes. 

b) Son mexicanos por naturalización: 

I.- Los extranjeros que obtengan de la Secreta 

rfa de Relaciones carta de naturalización; 

y 

II.- La mujer extranjera que contraiga matrimo

nio con mexicano y tenga o establezca su do 

mi e i ·1 i o dentro de 1 ter r i t o r i o na e i o na l. 
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Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

l. Hacer que sus hijos o pupilos, .menores de qui~ 

ce años, concurran a las escuelas públicas o 

privadas para obtener la educación primaria ~ 

lemental y militar, durante el tiempo que mar 

que la Ley de Instrucc~ón Pública en cada Es

tado; 

II. Asistir en los días y horas designados por el 

Ayuntamiento del lugar en que residan, para -

recibir instrucción cívica y militar que los 

mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 

de ciudadano, diestros en el manejo de las a~ 

mas y conocedores de la disciplina militar; 

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, -

conforme a la Ley Orgánica respectiva, para -

asegurar defender la independencia, el terri

torio, el honor, los derechos e intereses de

la patria, así como la tranquilidad y el órden 

interior; y 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de -

Federación, como del Estado y Municipio en que 
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residan. de la manera proporcional y equitativa que -

dispongan las leyes. 

Artículo 32.- Los mexicanos serán preferidos a los ex 

tranjeros en igualdad de GJ~cunstancias. para toda 

clase de concesiones y para todos los empleos. cargos o 

co~isiones del Gobierno en que no sea indispensable la 

calidad de citidadano. En tiempo de paz ntngGn extranjero 

podrá servir en el Ejército. ni en las fuerzas de poli 

cia o seguridad pGblica. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o 

a la Fuerza Aerea. y desempeñar cualquier cargo o comi

sión en ellas. se requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes. pi

lotos. patrones. maquinistas, mecánicos y, de una mane 

ra general. para todo el personal que tripule cualquier 

embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o -

insignia mercante mexicana. Será también necesaria la 

calidad de mexicano por nacimiento para desempeñar los 

cargos de capitán de puerto. y todos los servicios de -
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practicaje y comandante de aeródromo, así como todas las 

funciones de agente aduanal en la República. 

Artículo 33.- Son extranjeros los que no posean las e~ 

lidades determi~adas en el artículo 30. Tienen derecho 

a las ~arantfas que otorga el Capitulo 1, título prime

ro, de la presente constitucióri.; pero el Ejecutivo de -

la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar 

el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 

de juicio previo~ a todo extranjero cuya permanencia ju~ 

gue inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, in

miscuirse en los asuntos polfticos del país. 

Artículo 34.- Son ciudadanos de la República, los varo

nes y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos 

reúnan además los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años; y 

11. Tener un modo honesto de vivir. 
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Artículo 35.- Son prerrrogativos del ciudadano; 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elec 

ción popular y ri~m~rado para cualq~ier otro~-
··: 

empleo o comisión, teniendo las calidades que 

establezca la ley; 

I I l. Asociarse para tratar los asuntos polítici~¡.S._
H\li:itf;';, 

del país; 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Na-

cional para la defensa de la República y de -

sus instituciones, en los términos que prescri 

ben las leyes, y 

V. Ejercer en toda clase de negocins el derecho

de petición. 

Artículo 36.- Son obligaciones del ciudadano de la Re

pública: 

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad 

manifestando la propi~dad que el mismo ciuda

dano tenga, la industria, profésión o trabajo 

de que subsi~ta; asf como también inscribir

se en los padrones electorales, en los térmi--
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nos que determinen las leyes; 

II. Alistarse en la Guardia Nacional; 

111. Votar en las elecciones populares en el distri 

to electoral que le corre~ponda; 

IV. Desempe~ar los cargos de elección popular de

la Federación o de los Estados, que en ningún 

caso serán gratuitos; y 

V. Desempe~ar los cargos concejiles del Municipio 

donde resida, las funciones electorales y las 

de jurado. 

Artículo 37. 

A) La nacionalidad mexicana se pierde: 

l. Por adquisición voluntaria de una hacionalidad 

extr.anjera; 

11. Por aceptar o usar t1tulos nobiliarios que im 

pliquen su misión a un Estado extranjero. 

111. Por residir, siendo mexicano por naturaliza-

ción, durante cinco a~os continuos, en el pa

ís de su origen, y 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento PQ 

blico , siendo mexicano por naturalización, -
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como extranjero, o por obtener y usar un pas~ 

porte extranjero. 

B) La ciudadanía mexicana se pierde: 

l. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que no 

impliquen sumisión a un Gobierno extranjero; 

11. Por prestar voluntariamente servicios oficia

les a un Gobierno extranjero. sin permiso del 

Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranje

ras sin permiso del Congreso Federal o de su 

Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del Gobierno de otro país títulos 

o funciones, sin. previa licencia del Congreso 

Federal o de su Comisión Permanente, excep-

tuando los títulos literarios, científicos o 

humanitarios que puedan aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Na.cfón a un extran 

jero, o a un Gobierno extranjero en cualquier 

reclamación diplomática o ante un Tribunal In 

ternacional, .Y· 

VI. En lqs demás casos que fijan las leyes. 
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Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciuda

danos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justifi 

cada, de cualquiera de las obligaciones que -

impone el art. 36. Esta suspensión durará un 

año y se impondrá además de las otras penas -

que por el mismo hecho señala la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal, por

delito que merezca pena corporal, a contar 

desde la fecha del auto de formal prisión; 

III. Dur~nte la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, de-

clarada en los términos que preven·g-an las ie

yes-~ 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que 

se dicte la órden de aprehensión hasta que -

prescriba la acción penal, y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pe

na esa suspensión. 

La ley fijará los casos en que se pierden y los -



- 49 -

demás en que se suspenden los derechos de ciudadano, y 

la manera de hacer la rehabilitación. 11 (51) 

Es decir, el estado (civil o político), es una

relación jurídica que no se puede transmitir por ser i~ 

herente a la persona, y que la ley toma en consideración 

para atribuirles ciertos efectos jurídJcos y que se da 

en función de la familia y la nación. 

1.4.4. LA CAPACIDAD.- A decir del maestro. Rojina Vil le 

gas, "es el atributo más importante de las personas. T~ 

do sujeto de derecho, por serlo, debe tener capacidad -

jurídica; este puede ser total o parcial. Es la capa

cidad de goce, el atributo escencial e imprescindible -

de toda persona, ya que la capacidad de ejercicio que

se refiere a las personas físicas, puede faltar en ellas 

y , s i n e m bar g o , ex i s ti r 1 a pe r son a l i dad 11 
( 52 ) 

En la doctrina hay controversia si la capacidad -

debe formar parte del estado de las personas, o bien, si 

son aspectos que deben tratarse jurídicamente aparte. No 

sotros solo mencionaremos lo que para algunos autores es 
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la capacidad, sin suscitar polémicas al respecto por con 

siderar que esto sería objeto de un amplio estudio. 

Para el eminente tratadista Bonecase, son dos co-

sas distintas, y nos dice al respecto que "el estado -

se distingue esencialmente de la capacidad de las persQ 

nas; cuando se considera el estado de la persona, se --

considera a esta en sus relaciones con un grupo determi 

nado o con los miembros de este grupo; en cambio, cuando 

nos ref~rimos a la capacidad, se considera a la persona 

en si misma, en su estructura jurídica tal ~omo pudo re 

sultar de su estructura orgánica (edad, locura) o su es 

tado tal como acabamos de definirlo (mujer cásada ·etc.)" 

(53) . 

·La capacidad de goce dice el maestro Rogina Ville 

gas, " es la aptitud para ser titular de derechos o para 

ser sujeto de obligaciones. Todo sujeto debe tenerla. 

Si se suprime desaparece la personalidad por cuanto que 

·impide al ente la posibilidad juridica de actuar" (54) 
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En este sentido nos dice Jul ián Bonecase que "la 

capacidad de goce es la aptitud de una persona para -

participar en la vida jurídica por sí misma o por medio 

de un representante, se dirá que la capacidad de goce -

es la aptitud de ser titular de un derecho" ... Y nos de 

fine la capacidad de ejercicio diciendo "la capacidad -

de ejercicio se opone a la capacidad de goce y puede d~ 

finirse como la aptitud de una persona jurídica" (55) 

Al ~especto de capacidad de ejercicio nos dice Ro 

gina Villegas que "esta capacidad supone la posibilidad 

jurídica en el sujeto de hacer valer directamente sus -

derechos, de celebrar en nombre propio actos jurídicos, 

de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar -

las actuaciones conducentes ante los tribunales". Con

tinGa diciendo que, "podemos definir brevemente la cap~ 

cidad de ejercicio diciendo que es, la aptitud de par

ticipar directamente en la vida jurídica, es decir, de 

hacerlo personalmente. (56) 

Por tanto, a decir de los autores se considera la 



- 52 -

capacidad como un atributo de la persona, que pudiera 

ser el más importante, y que considera a la persona en 

sí misma, como estructura jurídica de acuerdo a las re-

laciones que pudiera tener en el derecho, a manera de 

capacidad de ejercicio. 

1.4.5. EL PATRIMONIO.- A este respecto s61o mencion~ 

remos que el patrimonio es a decir de Juan Antonio Gon-

zález, el conjunto de derechos y obligaciones que tie 

ne una persona apreciables en dinero. " 

Y le asjgna cuatro características a saber: 

a) "S6lo las personas tienen patrimonio; esta ca 

racterfstica ~e explica por sf sol~~ una viz 

que;- con exclusiv-idad los seres humanos son 

capaces de tener derechos y obligaciones. 

b) Totlas las personas tienen necesariamente pa-

trimonio; _significa este carácter que no hay 

una sola persona que deje de tener algo que le 

pertenezca o que represente para ella una ca~ 

ga, siempre desde un punto de vista económico. 
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e) Sólo tiene un patrimonio; esto implica que e~ 

da persona no puede tener más de un patrimo-

nio, o sea aquél que comprende los derechos y 

obligaciones apreciables en dinero. De este

modo, 'qué1los derechos y obligaciones no va

luables en dinero no integran otro patrimonio, 

sino tan sólo toman la denom~nación de no pa

trimoniales. 

d) El patrimonio es inseparable de la persona; -

quiere decir esta característica que el ser -

humano, desde que nace hasta que muere tiene 

un patrimonio del cual no se desliga, ya que 

en él estan comprendidos sus derechos y obli

gaciones valuables en dinero, segGn sabemos" 

(57) 

No así el maestro Galindo Garfias nos dice lo si 

guiente del Patrimonio: "Propiamente, si a de conside-

rársele como una cualidad sustantiva o propia de la pe~ 

sonalidad, se ha de ent~nder el patrimonio no como un

conjunto de bienes o-derechos de contenido económico que 
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pertenecen a una persona, sino simplemente como una ap

titud para adquirir tales bienes o derechos y en este -

sentido estariamos aludiendo a la capacidad de goce, me 

jor que al patrimonio mismo, puesto que hay personas ca 

rentes de bienes o derechos valuables en dinero sin que 

por ~llo sufra mengua alguna su personalidad" (58) 

Por tanto, considerando que el patrimonio es un -

conjunto de bienes o derechos valuables en di~ero, pudi~ 

ramos considerarlo como algo no tan necesario para la -

persona, pero. que en alguna medida se da, ya que todos 

tenemos algo que nos pertenece; pero sin embargo el t~di 

viduo puede ser sujeto de relaciones jurídicas, pOr el 

solo hecho de -ser un individuo capaz, sin necesidad de 

tener bienes o derechos que estuvieren cuantificados. 

1.4.6 EL DOMICILIO. 

Sabemos-que el domicilio es un atributo de la pe~ 

sona, y por ende es de tomarse en cuenta, ya que sin -

~ste sería dificultosa la tarea de localizar a un indi

viduo, a efecto de satisfacer adecuadamente sus relacio 
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nes sociales y jurídicas cuando así sea el caso. 

Por este motivo se dice que el domicilio es el -

complemento para la identificación del individuo que -

el apellido viene a asegurar. 

Así desde el punto de vista del tratadista Julián 

Bonecase, "es el asiento principal y más bien asiento de 

derecho de la persona. " ( 59) 

A su vez, el maestro Ignacio Galindo Garfias nos 

dice en términos muy amplios, respecto del domicilio-

que "es el lugar de habitación de una persona, el lugar 

donde tiene su casa. " (60) 

El Código civil argentino, eri su art. 91 establ'e

ce: "La duración del domicilio de derecho depende de la 

existencia del hecho que lo motiva. Cesando éste, el 

domicilio se determina por la residencia, con la inten

ción de permanec~r en el lugar en que se habite". Por 

otro lado con su art. 92 señala:" Para que la habita--
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cf6n cause domicilio, la residencia debe ser habitual y 

no accidental, aunque no se tenga la intención de fija~ 

se ahi para siempre." ( 61) 

Al respecto los tratadistas Planiol y Ripert, nos 

dicen, que " el lugar que sirve de domicilio a una pers~ 

na es el de su principal asiento. 11 (62). 

El tratadista Argentino Machado, insiste más en el 

elemento subjetivo, afirmando que "en el domicilio entra 

como elemento ~scencial la voluntad de permanecer en ese 

lugar. " (63) 

·Por lo que respecta a México, el art. 29 del Códi

go Civil para el Distrito Federal estatuye; " el domici

lio de una persona ffsica es el lugar donde reside con -

el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el 

lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; 

y a falta de uno y otro, el lugar donde se halle. 11 (64) 

De esta manera vemos que el domicilio expresa una 
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relación de hecho y de derecho, misma que obliga a una 

persona con un lugar preciso, es decir, el domicilio, -

precisa a un individuo a un lugar determinado social y 

jurídicamente. 

1.4.6.a ELEMENTOS. 

Es así como nos damos cuenta que el domicilio no -

es casual, ni accidental sino que lo constituyen dos-

elementos importantes para su exi~tencia: El primero, 

la residencia habitual, es decir el ~lemento objetivo; y 

el segundo vendría a ser, el propósito de establecerse -

en dicho lugar o sea el elemento subjetivo. 

De esta forma el tratadista Ruggiero nos dice que

"el domicilio es la relación jurídica que constituye un 

vínculo de derecho entre la persona y el lugar, reposan

do éste en un elemento de hecho que se produce por la -

circunstancia de tener alguien un lugar de residencia,

como el centro de_sus n_egocios." (65} 
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" La ley en ;México presume que existe el propósi

to de establecerse en un lugar cuando se reside por más 

de seis meses en d_icho lugar " ... Y quien no quiera ad

quirir un domicilio por residir por más de seis meses, 

deberá notificarlo " dentro del término de quince d,as, 

tanto a la autorid~d municipal de su nueva residencia." 

(66) 

Es decir, el expresar el deseo de no cambiar de -

domicilio, nos da el elemento subjetivo ( la intención) 

mientras que la morada habitual implica la residencia

en dicho lugar, o sea el elemento objetivo. 

1.4.6.b - TIPOS. 

Generalmente existen tres clases de domicilio a -

saber: Voluntario, legal y convencional. 

El voluntario es el que la persona elige y puede

cambiar a su arbitrio. 

·- ,.. 
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El legal," es aquel que la ley le fija para el

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obli 

gaciones, aunque de hecho no esté ahí presente, ejem. 

El domicilio del menor de edad no emancipado." (67) 

En el mismo sentido, Juan Antonio González nos di 

ce: 

E 1 v o 1 untar i o , " es a qué 1 que e o,m o su nombre 1 o -

indica elige y establece el arbitrio de la persona y -

que se puede cambiar cuando se desee. El legal, es a -

quél que la ley sefiala a determinadas personas de modo 

forzoso, sin tomar en cuenta la voluntad de éstas. Y -

se da en ocasiones, porque la voluntad de la persona no 

puede manifestarse por causa de incapacidad. ejem. El 

caso de los menores cuyo domicilio es el de quien ejer

ce la patria potestad." (68) 

Respecto al domicilio convencional, la ley en Méxi 

co lo admite expresamente al preceptuar en su art. 34 -

del Código Civil para el Distrito Federal, que" se ti~ 

ne derecho de des.ignar .un domicilio para el cumplimien

to de determinadas obligaciones " (69) 
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En el estudio de lo que conocemos como domicilio 

es esencial que no confundamos los términos o conceptos 

con el de residencia. Es conveniente diferenciarlo de 

la residencia, porque ésta en sí no constituye domici-

lio, ya que la ley no la ~a tomado en cuenta para darle 

efectos jurídicos 

Domicilio como habíamos visto anteriormente es la 

relación de hecho y de derecho que nos constriñe a un ~ 

vínculo con un lugar determinado con la intención de re 

sidir ahí. 

Al respecto nos dice el tratadista Jul(ln Bohecase 

que " residencia es el asiento de hecho de u~a persona, 

es el lugar donde habitualmente se encuentra una perso

na, es decir, que la residencia es el hecho de una per

sona en oposici6~ al. asiento de derecho constituido por 

e 1 do mi e i 1 i o . " ( 7 O) 

A su v e z e 1 maestro G a 1 i n do G a r f i as , n_o s d i e e que 

"la residencia es el hecho de vivir en un lugar, que --
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por sí solo no produce efectos jurídicos. Si no ocurre 

el propósito de vivir en un cierto lugar para terminar 

el domicilio de una persona" (71) 

"La residencia viene a ser 1~ relación de hechOs -

de la persona con -el lugar." {72) 

Como ejemplo se presenta el caso de una persona 

que se va de vacaciones por una temporada a otro lugar, 

en este caso solo está residiendo err otro lug~r por ~n 

tiempo determinado, sin el propósito de quedarse ahí, -

por tanto no tendrá efectos jurídicos en ese lugar, pu

diendo cambiar la residencia libremente. Es decir, la 

principal diferencia que existe entre domicilio y resi

dencia es, que la residencia viene a ser uno de los -

elementos del do~icilio, ya que el domicilio no se des

plaza cuando una persona hace una estancia en lugar dis 

tinto a éste. 

De la misma·manena no debemos confundir el domici 

lío con la habitación, pues ésta solo implica una vi--
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vi~nda. A decir del maestro Rafael de Pina que nos di

ce: "el concepto de habitación es más restringido pues 

significa sfmplemente la casa, morada.o vivienda de al-

guien." (73) 
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CA P I TU LO II ., 

AKALISIS DEL DOMICILIO EN MEXICO 

2.1 DERECHO CIVIL: 

Primeramente mencionaremos que en nuestra legisla

ción civil vigente en su art. 29 nos s~ftala que " el dQ 

micilio de una persona física, es el lugar donde reside 

con el propósito de establecerse en él, a falta de éste 

el lugar en que tiene el principal asiento de sus nego

cios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle" 

( 1 ) 

Nos damos:cuenta que en dicha definición legal en 

su primera parte en donde la persona resid~ permanent~ 

mente y con el propósito de establecerse, se localiza 

el elemento sustantivo para constituir el domicilio, es 

decir, el objetivo o sea la residencia habitual la cual 

es posible de comprobar por el solo hecho de que dicha 

pet sona se encuentre viviendo en se lugar. Así como el 

elemento subjetivo, esto es el propósito de establecer

se en el sito donde reside. 
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Con base a nuestro derecho civil vigente, la pru~ 

ba del elemento subjetivo se da cuando en el individuo 

existe el propósito de establecerse por mis de seis m~ 

ses ~n un lugar. Y al respecto el Código Civil para -

el Distrito Federal nosmenciona lo siguiente: 

" Se presume el propósito de establecerse en un lu 

gar cuando se reside por más de seis meses en él. Trans 

currido el mencionado tiempo, el que no quiera que naz

ca la presunción de que se acaba de hablar, declarará -

dentro del término de quince días tanto a la autoridad

municipal de su anterior domicilio como a la autoridad 

munici.Pal de su nueva residencia, que no. desea perder -

su antiguo domicilio y adquirir uno nuevo. La declara

ción no producirá efectos si se hace en perjuicio de -

terceros"(2). 

De esta forma, cuando una persona que manifiest-e a 

la autoridad municipal tanto de su domicilio anterior, 

como a la de su nueva residencia su deseo de no cambi.ar 

de domicilio, t~n~remos la pr~eba del elemento subjativo. 
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Sin embargo dicha manifestación sólo será válida 

cuando no afecte a terceras personas. Es decir, que -

nuestra legislación previene el que algunos sujetos dQ 

lasos cambien de domicilio, para eludir el cumplimiento 

de las- obligaciones contraídas con anterioridad, o la

competencia del juez del nuevo lugar respecto a relacio 

nes jurfdicas contraídas en ese sitio,-respecto al pri

mero evidentemente no hay problema en cuanto a sus rela 

cienes jurídicas contraídas, pues no habrá perjuicio de 

terceros si se hace la manifestación de conservar el 

primer domicilio. 

Nuestra legislación también previene el.hechó de 

que una persona pueda no tener residencia habitual con 

el propósito de establecerse en un lugar determinado al 

mencionar que" a falta de éste (domicilio) el lugar

en que tiene el principal asiento de sus negocios". (3) 

En 1 a doctrina hay controversias respecto de, si el do

micilio se va a determinar por los intereses patrimoni~ 

les o familiares, ya que la persona puede tener el pri~ 

cipal centro de sus negocios en un lugar y sin embargo

tener a su familia en otro lugar. 



- 79 -

El maestro Rojina Villegas, opina que las causas o 

razones que ba tenido nuestro artículo 29 del Código Ci 

vil del Distrito Federal, para inclinarse más al aspecto 

patrimonial son: 

1.- El domicilio tiene principalmente consecuencias 

de tipo patrimonial. 

2.- Sirve para fijar el ejercicio, de los derechos 

y el cumplimiento_de las obligaciones. 

3.- Para determinar la competencia. 

4.- Para la radicación del juicio sucesorio tanto 

en las testamentarias como en los intestados, 

pues se toma en cuenta el domicilio del difun

to. 

5.- Es juez competente para conocer del concurso 

de acreedores el del domicilio del deudor~" 

Y continGa diciendo, "es verdad que tambi~n la ley 

toma en cuenta el domicilio para el ejercicio de dere

chos de órden familiar; por ejemplo, para celebrar el -

matrimonio debe acudirse al oficial del Registro Civil 

del domicilio de uno da los consortes; para los juicios 

relacionados con la nulidad del matrimonio o divorcio, 
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e~ juez competente .el del domicilio conyugal, para alg~ 

nos actos del Registro Civil, es competente el juez del 

domicilio; en la emancipación, en la tutela, en el reco 

nacimiento de hijos, etc. (4} 

De lo anterior se desprende, que tenemos tantos a~ 

pectos patrimoniales asf como tambi~n jaroiliares, que -

el derecho mexicano toma en cuenta en relación con el -

domicilio de las personas. Al establecer en su art. 29 

del Código Civil para el Distr1to Federal que "es el lu 

gar donde reside con el propósito de establecerse, o el 

lug~r en que se tiene el principal asiento de negocios" 

( 5 } F i na 1m ente e 1 m i s m o a r tf e ul o nos m en e ion a 1 que -s i -

no existen ambos (domicilios}, se considere el lugar en 

que se halle. Se desprende de ~sto que la legislación 

mexicana deja las puertas abiertas, para ~acer efectivo 

el cumplimiento de la obligación contrafda por ~lguna

persona en el lugar en que se encuentre. 

Asimismo en los anales de jurisprudencia se ve re-

forzada esta concepció~ de los elementos al manifestar 

lo siguiente: 
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" Los tratadistas de nuestro derecho civil observan 

acertadamente que el análisis del artículo 29 del Código 

Civil para el Distrito Federal en su concepción ·del do

micilio revela la existencia de dos elementos; uno real 

físico y otro psicológico; el real viene a ser una si-

tuación de hecho que se refiere al lugar donde se resi

de, y el psicológico se contrae al propósito de establ~ 

cerse en él, con el abandono de cualquier otro domici

lio que hubiera tenido manifestado con el acto volitivo 

de establecer ese domicilio en el nuevo lugar designado 

pues de lo contrario, debe entenderse que la persona de 

que ~e trata tiene el propósito o la intención de con-

tar con dos domicilios, lo que no está prohibido por la 

1 e y" ( 6) . 

De lo anterior se observa que puede existir la du

plicidad del domicilio, ya que la ley no lo prohibe, -

pues se.ha planteado la cuestión de que si el domicilio 

de la persona física debe ser único o pueden ser varios. 

La unidad del domicilio es la regla general, la multi-

plicidad es la excepción~ Ya que el derecho mexicano -
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reconoce en su artículo 34 del Código Civil para el Di.?_ 

trito Federal, la po~ibilidad de tener varios domici-

lios. 

De la misma manera nos lo menciona el Semanario -

Judicial de la Federación cuando dice: 

" Es perfectamente legal designar_un domicilio -

convencional tanto para el cumplimiento de las obliga

ciones como para que se practiquen en fil las diligen-

cias conducentes, por ser·la voluntad d~ las partes la 

suprema ley d~ los contratos. Este principio del doml 

cilio convencional, tiene por fin faciljtar las tran-

sacciones mercantiles obteniendo su debida sanción eñ -

el artículo 34_ del Código Civil para el Distrito Fede

ral. Por lo tanto, las notificaciones y diligencias

que se practiquen en el domicilio convencional señala

do en un contrato, no pueden ser atacados de nulidad" 

( 7) • 

2.1.1 EFECTOS. 
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El domicilio tiene por objeto determinar un lugar 

para recibir notificaciones. emplazamientos. y ás1 lo -

manifiestan los artículos 114 y 117 del Código de Proce 

dimientos Civiles para él Distrito Federal que nos di

cen lo siguiente: 

Art. 114.- " Sera notificado personalmente en el -

domicilio de los litigantes: 

I.- El emplazamiento del demandado, y siempre 

que se trate de la primera notificación en -

el juicio aunque sean diligencias preparato

rias; 

11.- El auto que ordena la absolución de posici~ 

nes o reconocimiento de documentos; 

· 111.- La primera resolución que se dicte cuando -

se dejare de actuar más de tres meses por 

cualquier motivo; 

IV.- Cuando se estime que se trata de un caso ur

gente y así se ordene; 

V.- El requerimiento de un acto a la parte que -

deba cu.mpl irlo; 

VI.- La sentencia que decrete el lanzamiento del 
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inquilino de casa habitación y la resolu-

ción que decrete su ejecución y 

VII.- En los demás casos que la ley disponga. 

Art. 117. Si se tratare de la notificación de la

demanda y a la primera busca no se encontrare el deman

dado, se le dejará citatorio para hora. fija hábil den-

tro de un término comprendido ente las seis y las vein

ticuatro horas posteriores, y si no espera se le hará -

la notificación por cédula". (8} 

La cédula, en los casos de este articulo y del an

terior se entregará a los parientes, empleado~ o domés

tics del inte~esado o a cualquier otra persona que viva 

en el domicilio señalado, después de que el notificador 

se haya cerciorado de que ahi lo tiene la persona que -

debe ser citada; se expondrán en todo caso los medios 

por los cuales el notificador se haya cerciorado de que 

ahi tiene su domicilio la persona que debe ser notifica 

da. 



En el articulo 2082, del Código Civil para el Dis

trito Federal se puede observar que el domicilio lleva 

la función de precisar el lugar donde una persona debe

cumplir sus obligaciones, por regla general. 

Así también el artículo 156 del Código de Procedi

mientos Civiles trace. V a XII, nos d~ce que el domici

lio sirve para fijar la competencia del juez. 

El domicilio tiene por objeto establecer el lugar 

en donde se han de practicar ciertos actos del estado -

civil ( celebración del matrimonio, levantamiento de ac 

tas de nacimiento, de defunción, etc.). Esto lo pode

mos comprobar en la lectura de los artículos 97, 54 y 

117 del Código Civil para ei Distrito Federal. 

Por último, es función primordial del domicilio -

realizar la centralización de los bienes de una persona 

en casos de juicios universales ( quiebras, concursos,

herencias) art. 156 y ~38 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 
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2.1.2 CLASES DE DOMICILIO. 

Nuestra legislación contempla varias clases de do-

micilios, entre los cuales encontramos los siguientes: 

El domicilio legal, es aquel que la ley señala pa

ra el ejercicfo de sus derechos y el cumplimiento de-

sus otrl igaciones, aunque_ de hecho no esté ahí presente. 

A continuación el artículo 32 del Código Civil del 

Distrito Federal nos señala los casos en que el domici-

lio legal tiene efectos. 

1.- Del ·menor de edad no emancipado, el de la -

persona a cuya patria potestad está sujeto 

II.- Del menor que no esté bajo la patria potestad 

y del menúr incapacitado, ~1 de su tutor; 
III.- De los militares en servicio activo, el lu-

gar en que estan destinados; 

IV.- De los empleados públicos, el lugar donde des 

empeñen sus funciones por más de seis meses. 
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Los que por tiempo menor desempeñen alguna -

comisión no adquirirán domicilie en el lugar 

donde la cumplen, sino que conservarán su do 

micilio anterior, y 

V.- De los sentenciados a sufrir una pena priva

tiva de la libertad por más de seis meses, -

la población en que la exti.ngan, por lo que 

toca a las relaciones jurídicas posteriores 

a la condena; en cuanto a las relaciones an

teriores, los sentenciados conservarán el úl 

timo domicilio que hayan tenido". (9) 

Nuestra legislación positiva vigente mexicana tam

bién considera un domicilio convencional para el cum-

plimiento de determinadas obligaciones y así nos loma

nifiesta en su art. 34 del Código Civil para el Distri

to Federal, esta facultad sirve para determinar la com

petencia de los tribunales respecto del cumplimiento de 

las obligaciones contraidas, establece la competencia -

del juez de ese domicilio, para conocer y decidir de 

las cuestiones q~e se susciten sobre el cumplimiento de 
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esas obligaciones, pero debemos considerar que éste (dQ 

micilio convencional) ~o se puede tener cuando la ley ha 

establecido un domicilio legal. 

Por lo que respecta a el domicilio de la mujer ca 

sada, se presenta la cuestión de determinar cual será. 

Antes de una reforma en el artículo 163 del Códi

go Civil para el Distrito Federal, la mujer casada te

nía como domicilio legal el del marido; este precepto

contenía que la mujer casada debía vivir al lado de su

marido. Al reformarse el artículo 163 queda estipulada 

s i m p 1 e m en te 1 a o b 1 i g a e i_ó n de 1 os e o n sor tes de- v i v t r 3 u.!!. 

tos, ya sea err el lugar donde se establezca el marido, 

o el lugar donde se establezca la mujer. 

De esta obligación solo pueden quedar eximidos-

cualquiera de los cónyuges· cuando alguno de ellos tras

lade su domicilio a país extranjero o cuando se esta-

blezca en lugar insalubre o indecoroso. 
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De esto se desprende que el domicilio de la mujer 

casada es el que ambos consortes fijan como hogar cony~ 

gal. 

2.2. DERECHO MERCANTIL. 

2.2.1 DOMICILIO DE LAS PERSONA MORALES. 

Las personas morales al igual que las personas fi 

sicas tienen un domicilio, pero que para determinarlo

no se deben tomar en consideración los elementos que se 

se~ala para el domicilio de las personas ffsicas. Es -

decir, de una persona moral no debe decirse que reside

en un lugar ya que no tiene una existencia ffsica corpQ 

rea o material, ni tampoco es posible atribuir a esa pe~ 

sona moral el propósito de la radicación. 

El articulo 33 del Código Civil para el Distrito 

Federal, para determinar el domicilio de las persona~ -

morales, se~ala que será donde se encuentre establecida 

la administración de la' persona moral, para fijar en ~1, 
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el domicilio de éstá. Dicho artículo preceptúa a la -

letra lo siguiente: 

" Las personas morales tienen su domicilio en el 

lugar donde se halle e~tablecida su administración."(10) 

Así el domicilio de la persona moral será el lugar 

en donde se encuentre la sede de la sociedad. 

Tratándose de las personas morales el domicilio -

tiene una importancia particular, porque la normatividad 

de las personas morales ya sea asociación o sociedad-de 

pende de la ley y de sus estatutos. 

" Las personas morales que tengan su administra-

ción fuera del Distrito pero que ejecuten actos jurídi

cos dentro de las mencionadas circunscripciones~ ~e con 

siderar§n domiciliadas en el lugar donde las hayan. eje

cutado, en todo lo que a esos actos se refiera." (11) 

. ' 

' 
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Es decir, todas aquellas personas morales que e~ 

tfin fuera del Distrito Federal pero que lleven a cabo -

actos jurídicos dentro de esta jurisdicción, se les to

mará en cuenta como domicilio el lugar donde ejecuten -

dichos actos. 

" Las sucursales que operen en lugares distintos 

de donde radica la casa matriz, tendran sus domicilios 

en esos lugares para el cumplimiento de las obligacio

nes contraídas por las mismas sucursales." (12) 

Por otra parte el Código de comercio sefiala; " El 

registro de comercio se llevará en las cabeceras del 

partido o distrito judicial del domicilio del comercia~ 

te por las oficinas encargadas del Registro Público de 

la Propiedad . " (art. 18 del Código de Comercio ) men-

cionándonos en su art. 21 que " en la hoja de inscrip-

ción de cada comerciante o sociedad se anotará; el domi 

cilio, con especificaciones de las sucursales que hubi~ 

ra establecido, ~in pe~juicio de inscribir las sucursa

les en el registro del partido judicial en que esten do 

miciliadas."(l3) 
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Es decir~ qüe para los efectos de transacciones -

comerciales así como·de las obligaciones que emanen de 

las sucursales en dichos actos jurídicos, su domicilio

necesariamente será el lugar donde radica la sucursal. 

2.3 DERECHO FISCAL. 

2.3.1. IMPORTANCIA DEL DOMICILIO FISCAL. 

Es de considerar de suma importancia el domicilio 

fiscal, porque sabemos el derecho es tan amplio que ha 

sido necesario· especificar y separar muchas de sus ra-

mas; la definición y contenido de muchos y variados co~ 

ceptos, tal es el caso del domicilio fiscal. Ya que p~ 

ra el derecho tdbutario el domicilio de los sujetos pa

sivos de la relación tributaria, tiene importancia por 

razón de que sirve para que la autoridad fiscal pueda -

controlar más eficientemente el cumplimiento de las --

obligaciones d~l sujeto pasivo, así como también deter

minar por conducto de qué autoridad puede e~tablecer ~~ 

las relaciones de carácter formal; asimismo es también 
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importante para el contribuyente en-cuanto que es a tr~ 

vés de las autoridades administrativas fiscales de su do 

micilio por cuyo conducto puede, en la mayoría de los ca 

sos, cumplir con sus obligaciones fiscales. 

En este sentido el maestro Ernesto Flores Zavala, 

nos enumera el porqué de la importanci~ del domicilio -

fiscal, de la siguiente manera: 

1.- " El domicilio de una persona sirve para -

fundar el derecho de un país, para gravar la 

totalidad de la renta o del capital, cual-

quiera que sea el lugar de origen y la na

cionalidad del sujeto. 

2.- En los Estados Federales sirve para determ! 

nar que entidad local y municipios tiene de 

recho a gravar. 

3.- Sirve para determinar ante que oficina el -

sujeto debe. cumplir con las obligaciones -

tributarias. 
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4.- Para ftj~r que oftcin~ es la que puede in

tervenir para la determinaci6n, percepct6n 

y cobro de los cr~ditos fiscales, y para -

el cumplimiento de las obligaciones secund! 

rias que corresponden al Estado. 

5.- Para determinar el lugar en que deben hace~ 

se al sujeto las notificaciones, requert-

mientos de pago y demS.s diligencias que la 

ley ordene que se practiquen en el domicilio 

del causante." {l4} 

De esta forma vemos que es determinante contar con 

un domicilio fiscal a efecto de que los contribuyentes -

.puedan cumplir con sus obligaciones fiscales y la autori 

dad administrativa fiscal, tenga la certeza del lugar j.!l_ 

risdiccional para efectuar la aplicación del crédi.to fi.§. 

cal. Tan necesar-io para solventar lo.s fuertes gastos pQ 

blicos. 

2.3.2. SU AUTONOMIA. 
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Ahora nos avocaremos al estudio relativo al domi 

cilio en el ám.bito del derecho tributario, precisando

que la doctrina del derecho fiscal ha tomado en princi

pio, en las fuentes de la doctrina civil los lineamien

tos del domicilio, pero también observamos una marcada

tendencia a elabcirar una teorfa privativa que obedece a 

reforzar la autonomfa de esta disciplina. Dichos esfuer 

zos han motivado una confusión que se caracteriza por una 

proliferación terminológica. 

De esta forma afirma Giuliani Fonrouge " que en 

la legislación fiscal, a diferencia de la civil no se ha

dado preferencia al lugar de habitación sino más bien al 

lugar de percepción o permanencia prolongada del contri

buyente." mismo Giuliani sefiala ~ue "en materia fiscal 

es muy dificil determinar el elemento subjetivo que ca-

racteriza al domicilio civil y que la administración ha

ce imperioso tener Gnicamente en cuenta situaciones de -

fácil apreciación objetiva según signos externos que nos 

permitan conocer 1ft situación de la persona." (15) 
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Mientras que Rafael Bielsa, opina que "el domi

cilio en el derecho tributario debe ser determinado por 

preceptos del Código Civil, porque adinás de ser el dere 

cho coman fundamental para los habitantes de la nación, 

se inspira en principios de órden pablico'" (16) 

Por otra parte nos dice Francisco de la Garza -

q u e " en e as i todos 1 os s i s te m a s j u r í d i e os ti ~r\~ a di s ti n 

guirse una separación entre la institución civil del do 

micilio y la institución jurídica tributaria del mismo. 

En nuestro derecho, esta institución tributaria ha reci 

bido particular desarrollo en el artículo 15 del C~digo 

Fiscal de la Federación." (17) 

Considero Válido lo que dice Francisco de laGar 

za, ya que el Código Fiscal de la Federación, se aparta 

del principio del derecho coman al no tener como elemen 

to escenci a·l el ánimo de .permanecer en un 1 ugar determj_ 

nado, sino que le interesa de manera partiéular, tratá~ 

dose de personas físicas, el local que utilicen como ba 

se fija para el desempeño de sus actividades, y cuando 
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dichas personas realicen actividades empresariales, el 

principal asiento de sus negocios, observando de esta -

forma que el objetivo principal del derecho tributario, 

es la recaudación del crédito fiscal, sin que tome en -

cuenta la intención o propósito de la persona de perma

necer en dicho lu~ar. 

2.3.3 DE LAS PERSONAS FISICAS. 

Para las p~rsonas ffsicas que no tengan ningGn

establecimiento para el desarrollo de sus-actividades -

gravables, el Código Fiscal de la Federación en su ar-~ 

tfculo 15 A dice que" su domicilio es el local que ut1 
1 -licen como base fija para el desempeno de sus activida 

des. En todos los demis casos la casa en que habiten". 

{18) Estas disposiciones vienen a ser supletorias de-

las que contengan las leyes tributarias especiales. 

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público en 

su oficio circular del .Registro Federal de Causantes, -

nos die~ que "cuando la actividad de un causante no re-
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qulera de establecimiento Qnico o matriz ya inscrita, y 

además ejercen actividades, y que quienes tienen desp~cho 

propio para el despacho de sus asuntos, pueden sefialar la 

ubicación del despacho en lugar de su domicilio particu-

lar para el control de las actividades que.no requieran 

forzosamente de un establecimiento," (19) 

2.3.4 PERSONAS FISICAS CON ESTABLECIMIENTO. 

Hay sujetos pasivos que para el ejercicio de sus 

actividades r~quieren de un lugar o establecimiento, 

ejemplo; comerciantes, industriales y agricultores. 

Al respecto nos dice Francisco de la Garza que-

" se entiende por establecimiento el local donde el cau

sante realice su actividad o sus actividades, con sus -

diVersas dependencias comunicadas entre sf, que f~rmen

una sola unidad y pertenezcan al mismo caus1nte,_cuando 

su activid~d esté dentro dé las zonas urbanas; ·o todo 

el espacio que ocupe un local o conjunto de locales de un 

solo causante. sin que haya propiedades intermedias de -
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terceros, cuando la ubicación esté fuera de las zonas -

urbanas." (20) 

También podemos decir qye establecimiento, es a 

decir del diccionario de la lengua española, "fundación, 

institución. Cosa fundada o establecida. Lugar donde

se ejerce una industria o profesión.q (21) 

En cuanto a la Ley Federal del Impuesto Sobre -

la Renta, establecia en su articulo 6° que "los causan

tes del Impuesto Sobre la Renta deberán formular los -

avisos, declaraciones y manifestaciones que previene la 

ley en las formas aprobadas por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y proporcionarán los datos o informes 

que las mismas señalen. Presentarán dichos documentos -

en las Oficinas Federales de Hacienda, Subalternas o -

Agencias que correspondan a su domicilio o los enviarán 

a dichas oficinas por medio del servicio postal en pieza 

certificada. " (22) 

Pero con las Reformas que sufrió la Ley del Im-
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p~esto Sobre la Renta, se ha dejado al arbitrio del con 

tribuyente el envío de avisos, declaraciones y manifes

taciones al lugar donde más convenga a sus intereses, ya 

que el nuevo a:tículo 6° de dicha ley sólo menciona que 

presentarán estos documentos en las oficinas autorizadas 

sin que hagan mención a la jurisdicción de su domicilio. 

Por otra parte la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público, ha prohibido que se señale como domicilio 

de los contribuyentes con establecimiento, a despachos 

de los contado.res encargados de llevar la contabilidad 

y que la declaración oficina contable que utiliza el Re 

gistro Federal de Causa~tes se refiere, " que'"en todo-

caso el local, -oficina o despacho dedicados exclusiva-

mente por la persona moral, de ninguna manera y por nin

gún concepto se deberá tomar como tal el despacho o do

micilio del contador de la negociación." (23) 

El Código Fiscal de la Federación nos dice que 

es domicilio de las personas físicas con establecimien

to, esto es, aquellas que realicen actividades empresa-
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riales, "el principal asiento de sus negocios".(24) 

Aquí vemos como las disposiciones fiscales son 

específicas respecto del domicilio de las personas físi 

cas con establecimiento a efecto de hacer más fácil la 

percepción del crédito fiscal, en virtud de el carácter 

urgente con que se requiere el cumplir con las obliga

ciones fiscales para la satisfacción de las necesidades 

inherentes a la administración del país. 

2.3.5 PERSONAS MORALES. 

Por lo que corresponde a las personas morales se 

les ha distinguido del dómicilio civil establecido, para 

considerar la administración principal de la empresa. En 

la doctrina se habla en relación con las personas físicas 

de un domicilio primario o real y de un domicilio secun

dario o de negocios. Con propósitos atí .. álogos se utili-

zan los términos "sede de negocios". "sede directiva" 

"principal asiento de ~egocios", "principal estableci-

miento" y otros muchos. 
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El Código Fis.cal de la Federación en aplicación 

supletoria a lo que dispongan las leyes especiales en -

materia fiscal, establece que el domicilio de las persQ 

nas mórales será: 

"El local en que esté la administración princi

pal del negocio " (25) 

De la misma manera el Registro ·Federal de Cau

santes en su oficio circular 318 declara que en el caso 

de las personas morales " el domicilio será el lugar en 

donde se establezca la administración del negocio; en la 

inteligencia de qué Secretaria de Hacienda por cau.sas es 

peciales y a iblicitud justificada del causante podrá -

seftalar otro domicilio fiscal " (26) 

Asimismo la ley del Impuesto Sobre Ingresos Me~ 

cantiles, seftalaba el domicilio como establecimiento al 

manifestar que "para loi efectos de esta ley se conside 

ra percibido el ingreso en el lugar donde el contribuye_!!. 

te establezca su negocio, industria o comercio y que es-

'· 
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tá obligado a manifestar al empadronarse, debiendo lle~-~ 

var en el mism~ el control de sus ingresos. " (27) 

Por otra parte cuando el impuesto recae en la -

propiedad o la posesión de bienes inmuebles, deberá te

nerse como domicilio el lugar donde se encuentren los -

bienes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

respecto se ha pronunciado en el sentido de que "las -

disposiciones de la ley civil o mercantil en cuanto a -

domicilio, no pueden sobreponerse a las relativas de un 

Estado cuando éste reclama el pago de impuestos predia

les respecto de bienes ubicados dentr~ de su jurisdic

ción, ya que tratándose de actos de autoridad o de sobe 

ranía, éstos deben estar regidos por sus propias leyes 

y no por otros estatutos" (28). 

En el mismo sentido nos dice el artículo 746 de 

la Ley de Haciend' para el Distrito Federal que "para ~ 

los efectos del procedimiento de ejecución fiscal, se-
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considerarán como domicilio del deudor; el predio mismo 

si es edificado " (29) 

Por último podemos mencionar lo que al respecto

nos di·ce el tratadista Giannini "normalmente el domicilio 

de una persona determina el derecho del estado para gra

var la renta o el capital de ªsta; e~decir, la hace

caer bajo la potestad financiera del Estado." (30) 

En efecto de los términos del artículo 11 de la 

Ley Federal d~l Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles que 

nos mencionaba " el domicilio es el lugar donde el cau-

sante percibe los ingresos gravables, en er-cual ·tiéne 

establecido su negocio en el cual lleva el control de -

sus ingresos, y está obligado a manifestar al empadro-

narse". ( 31) 

Configurándose en este último elemento la mani-

festación de voluntad de estar en un lugar para realizar 

los actos generadores del tributo. 
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En los casos en que existan sucursales, bodegas 

o dependencias en entidades federativas diferentes a -

aquellas en que se encuentre ubicada la matriz, las re

glas para la determinación del domicilio de los contri

buyentes del impuesto, fueron distintas al Código Fiscal 

de la Federación, pues mientras en el Código Fiscal de 

la Federación el domicilio de una perspna moral es el 1~ 

gar en que se encuentre el principal establecimiento o 

la administración principal del ne9ocio, en la Ley Fede

ral del Impuestro Sobre Ingresos Mercantiles, se adoptó 

otro criterio; según el cual existe un domicilio indepe~ 

diente, tanto para el principal establecimiento, como p~ 

ra sus sucursales o bodegas, pues al respecto nos señal~ 

ba el artfculo 12 de dicha ley lo siguiente: "cuando los 

contribuyentes tengan diversos establecimientos, cada -

uno de ellos deberá presentar en la oficina receptora -

que corresponda, las declaraciones de sus impuestos" (32) 

El Código·FiscaJ de la Federación, tambi!n hace 

referencia en cuanto a sucursales o agencias de negoci~ 
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cienes extranjeras en materia de domicilio, no dejando 

lugar a dudas sobr~ el mismo, mencionandolo en su art. 

15 inciso C de la siguiente manera: 

"Si se trata de sucursales, agencias o estable

cimientos de negociaciones extranjeras, el local donde 

se establezcan; si varios establecimientos, agencias o~ 

sucursales dependen de una misma negociación; el local 

en que estfi la administración principal en territorio -

nacional." (33) 

Nuestro Código Fiscal de la Federación con las 

reformas hechas en diciembre de 1979, nos hace mención 

expresa cuando se consjdera residencia en territorio -

nacional en su fracción II·art. 15, dándonos las reglas 

que lo rigen. 

Una vez que ya hemos seguido la secuencia de lo 

que es domicilio y residencia, se puede considerar que 

la residencia no es más que el acto por el cual un suj~ 

to se ubica en un lugar determinado, es decir, es la at 
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ción de estar presente en ese lugar, lo que nos recue~ 

da que en la doctrina tradicional del domicilio implica 

el elemento objetivo. 

No obstante que la residencia es tan solo un -

elemento del domicilio, nos damos cuenta que parte de

la doctrina lo trata de distin9uir del domicilio mien

tras que la otra lo equipara a dicho concepto. 

Al respecto el tratadista Carlos del Río afirma 

que "en el derecho positivo mexicano, el domicilio y la 

residencia han llegado a ser casi sinónimos ". ( 34). 

Por otra parte encontramos el criterio que dis

tingue entre domicilio y residencia atribuyendo a la re 

sidencia una característica de temporalidad ~n un lugar 

determinado. De esta forma podemos mencionar lo que nos 

dice Planiol al respecto: "la residencia es el lugar don 

de una persona fija temporalmente su habitación sin el -

propósito de permanecer en €1". (35) 
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Por otro lado el diccionario de la Lengua fsp~fiQ 

la nos dice que ~rest~encia es; acci6n y efecto de res! 

dir, lug.ar en que se reside. Edificio donde una a-utor_i 

dad o corporación tiene su domicilio o ejerce sus fun-

cionesu. Mis adelante nos establece lo que se debe en 

tender por residir diciendo que nresidir es estar o te

ner asiento en un lugar. Estar o radicar en un ~unto -

una cosa o cuestión morar habita~. viYtrn (36) 

En el derecho tributario la qistinción entre dQ 

micilio y residencia ha tenido una marcada connotación. 

La mayor parte de las legislaciones modernas utilizan

el término residencia para relaciones tri but~r_:i as _i nter. 

nacionales, dando a este término uné si~nificaci6n di

versa a la de domicilio. P.s1 se habla de residentes y 

no residentes para referirse a personas que se encuen-

tren o no dentro del ámbito espacial de validez del 6r 

den jurfdico del estado para los efectos fiscales. 

En la legislación Mexicana lo que se ha querido 

decir al respeco en términos generales es que, la resi-

dencia es sinfinimo de estar de radicar, utilizando el --
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término residencia para explicar el concepto de domici

lio pero no lo equipara. Esto lo podemos ver en el -

artículo 31 fracc. IV de la Constitución, y el artículo 

29 del Código Civil para el Distrito Federal y 15 fracc. 

11 del Código Fiscal de la Federación, cuando nos men

ciona las reglas a seguir de aquellas personas que se en 

tiende tienen residencia en territorio nacional. 

De esto podemos desprender que la legislación m~ 

xicana lo que trata de hacer al respecto es tener cir-

cunscritos a un ámbito de validez para efectos del cobro 

del crédito fiscal, a aquellas personas físicas o mora-

les que de una u otra forma radican o se encuentran ubi 

cadas en territorio nacional. 
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C A P I T U L O III 

EL DOMICILIO PARA EFECTOS FISCALES. 

3.1. INTRODUCCION: 

Es objetivo de la Administración pablica fomentar 

la investigación de disciplinas acad€micas fntimanete

ligadas con el desarrollo socioeconómico de MAxico. E~ 

el campo de las finanzas públicas, la m·ateria fiscal r~ 

presenta una de las ramas que requiere mucha investiga

ción, tanto cualitativa como cuantitativa, de ahf que -

las leyes fiscales deben ser claras y precisas a fin de 

evitar confusibnes y lograr su objetivo, que .es ·la per

cepción de recursos económicos para lograr un desarrollo 

armónico y equilibrado que tanto necesita un pafs como 

el nuestro. Asf vemos que para 1 ograr el mejor cumpl i

miento de la obligaci6n fiscal, es necssario configurar 

un modelo de domicilio fiscal para efectos tributarios, 

que sirva tanto para que el contribuyente sepa con cla

ridad en donde tiene la obligación de cumplir con sus -

obligaciones fiscales, asf como tambi€n para q~e la au

toridad hacendaria pueda ·localizarlo con mayor facili-

dad. Por tal motivo es necesario hacer un análisis del 
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del domicilio en el ámbito ·fiscal. 

3.1.1 EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION: 

Desde el inicio de nuestro estudio habl~mos de de-

rechos y obligaciones, sin que hayamos precisado nada -
( _ ... 

de sus características, lo cual es de· gran imporbi.n'cia. 

Para no desviarnos del tema propio de nuestro estu 

dio, sólo mencionaremos algunas opiniones importantes -

respecto del· concepto de la obligación en general, y de 

la obligación tributaria en partitular. 

El diccionario de la lengua espanola nos dice que 

"obligación es el vínculo que sujeta a hacer o no hacer 

una cosa; documento en que se reconoce una deuda". (1) 

Por otra parte, el concepto tradicional considera 

la obligación " como un vínculo jurídico por virtud del 

cual una persona,·denomjnada deudor, se encuentra cons-

treñida jurídicamente a ejecutar algo en favor de otra 
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persona, llamada acreedor". ( 2). 

De la misma manera, el Lic. Peniche López, en su -

concepto de las obligaciones, nos di¿~ue que " la obli

gación es una relación jurfdica entre dos o más personas 

determinadas o indeterminada~, en virtud de la cual ~na 

de ellas llamada acreedor, tiene la fa~ultad de exi[ir 

a otra llamada deudor, y fista la necesidad de cumplir,

una prestación o una abstención, que puede ser ,de dar, 

de hacer, o no hacer, de valor económico o de valor mo

ra 1" . ( 3) 

De la misma forma,Planiol define a la óEiliga-ción, 

en su tratado elemental de derecho civil, como" aquella 

relación de derecho en virtud de la cual una persona es 

tá obligada a una prestación respecto de otra". (4) 

El Derecho Fiscal ha desarrollado su concepto pro

pio a partir de la concepción del Derecho Civil. 

Podemos comenzar mencionando lo que nos se[ala -

Arauja Falcao, en el sentid~ ~e que se trata de " una -
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relación jurídica en virtud de la cual el estado u otra 

persona de derecho público exige la prestación del tri

buto " (5) 

Asimismo Emilio Margain Manatou nos dicque que "la 

oblig~ción tributaria es el vínculo jurídico en virtud 

del cual el Estado, denominado sujeto activo exige a un 

deudor denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una 

prestación pecuniaria, excepcionalmente en especie".(6) 

Giuliani Fonrouge viene a concretizar dicho conce~ 

to al decirnos que " es el vínculo jurídico en virtud

del cual un sujeto debe dar a otro sujeto que actúa e

jercitando el poder tributario, sumas de dinero o can

tidades de cosas determinadas por ley". (7) 

De lo anteriro se desprende que estos autores han 

limitado la obligación tributaria a un dar sumas de di

nero o cantidades de cosas, por causa del vínculo que se 

establece entre el contribuyente y el estado. Sin em-

bargo hay que considerar que la obligación, en su aspe~ 
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to general, consiste en dar, hacer, no hacer o tolerar. 

Asf hemos de se~alar que "el sujeto pasivo del im 

puesto puede tener dos clases de obligaciones; princi-

pales y secundarias. La obligación principal es sólo-

una y consiste en pagar el impuesto. Las obligaciones 

secun<;Jarias pueden ser de tres clases; ·dé hacer, de no

hacer, de tolerar" (8). 

A este respecto nos dice el eminente tratadista M~ 

rio Pugliese q.ue "la obligación fundamental de dar de 

contenido pecuniario. que pesa sobre el deudor del im-

puesto o sobre el responsable. o sobre los dos al mismo 

tiempo, pueden ·ocasionalmente añadirse obligaciones ac

cesorias ( de hacer, de no .hacer, de tolerar) a cargo -

del sujeto pasivo y también de terceros extraños a la -

relación del impuesto" (9) 

Ahora bien, existen estas obligaciones que imponen 

las l~yes fiscales y que como vimos. c6nsisten en "un

hacer" {proporcionar datos, informes, presentar avisos, 
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declaraciones); de "no hacer" (evitar evasiones fisca-

les, no destruir libros y documentos por el tiempo fij~ 

do por la ley, no cruzar la línea divisoria internacio-

. nal, sino por ddonde esti autorizado); de "tolerar" (tQ 

lerar controles, visitas domiciliarias); pero estas obli 

gaciones no integran la obligación tributaria principal 

ya que, su objeto consiste en un dar. 

Así pues y para efectos de este trabajo solo nos -

estaremos refiriendo a la obligación especifica de cum

plir con la prestación establecida por la~ley, es decir, 

la principal o sustantiva (un dar). 

Podemos observar que la obligación fiscal es exclu 

siva del derecho público, fundándola en lo que nos seña 

la el art. 31 Constitucional fra~ción IV cuando nos di 

ce; "contribuir para los gastos públicos, así de la fe

deración como del Estado y municipio en que resida de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las le-

yes" (10). Por lo que siempre, será una entidad pública 

la titular del derecho correlativo a esta obligación, y 
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siempre de acuerd9 a un interAs de naturaleza pUblica 

que debe regir el ejercicio del gasto del Estado. 

De ésto se desprende que las contribuciones son -

obligaciones de derécho pUblico que s~ ejercen "por el 

poder pUblico ejercitando una prerrogativa inherente a 

la soberanía; de tal manera que la obligación de cubri~ 

lo no constituye una obligación contractual ni regida -

por las leyes civiles, sino una carga establecida por -

decisión unilateral del Estado, sometido exclusivamen

te a las normas de derecho pUblico " (11) 

3;1.2 EL CUMPLIMIENTO MEDIANTE EL PAGO: 

Una vez visto lo que es una obligación, y precisa

do q~e nos estamos refiriendo a la obligación de dar, -

podemos decir que uno de los efectos de las obligaciones 

consiste en su necesario cumplimiento, que por regla g! 

neral se efectUa en forma voluntaria; pero cuando no se 

cumple en esta forma, da pauta a que intervenga la aut~ 

ridad pOblica para obligar a su cumplimiento. 
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El artículo 2062 de nuestro Código Civil del Dis-

trito Federal, nos dice que "pago o cumplimie~to, es la 

entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación -

del servicio que se hubiere prometido" (12) 

El maestro Gutiérrez y González en su tratado de -

las obligaciones nos dice que" ... se deben tomar como . . 
términos sinónimos, los vocablos cumplimiento y pago, -

pues de esa manera se tiene la noción jurídica exacta -

de lo que es éste". Y continúa diciendo, " ..• normalme_!! 

te y en un medio vulgar, se entiende por él, la entre-

ga de una suma de dinero, y si bien es cierto que en lo 

jurídico esa es una forma de pago, lo es también que re 

sulta equivocado identificarlo siempre con una suma de 

dinero. Toda entrega de una suma de dinero para cubrir 

una obligación que tiene por objeto entregar ese bien,

es pago; pero no todo pago consiste en entregar una su

ma de dinero". ( 13) 

A su vez el maestro Rogina Villegas nos dice que -

"el pago es un acto jurídico consensual consistente en 
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el cumplimiento de una obligación de dar, de hacer o de 

no hacer, que se ejecuta con la intención de extinguir

una deuda preexistente". (14) 

Por otra lado, el Código Fiscal de la Federación -

nos menciona en su artfculo 18 que " el cridito fiscal 

es la obligación fiscal determinada e~cantidad lfquida 

y debe pagarse en la fecha o dentro del plazo se~alado

en las disposiciones respectivas" (15) Y nos se~ala las 

reglas a seguir en el caso de no haber disposición ex-

presa. 

Podemos decir, que la obligación tributaria consis 

tente en un dar, se extingue cuando se ha cumplido con 

la obligación, es decir, cuando se han cubierto los crfi 

ditos fiscales que la originaron o cuando la ley las ex 

tingue o autoriza su extinción . 

El pago es el cump1imiento de la prestación que -

constituye el objeto de la obligación sustancial. Lo no 

~egulado en el derecho tributario sobre el pago deberl, 
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en forma supletoria, considerarse en los mandatos del -

derecho privado, conforme lo establece el artículo 1° 

del Código Fiscal de la Federación al señalar que" los 

impuestos, derechosy aprovechamientos se regularán por 

las leyes fiscales respectivas, en su defecto por este

Código y supletoriamente por el derecho común (16). 

Dentro del derecho civil el Licenciado Peniche nos 

dice que "el pago puede ser hecho por el mismo deudor, 

por·sus representantes o por cualquier otra persona que 

tenga interés jurídico en el cumplimiento de la obliga

ción, pero también puede hacerse por un tercero que no 

esté interesado en dicho cumplimiento, siempre y cuando 

obre con consentimiento expreso o presunto del deudor. 

El deudor que paga tiene el derecho de exigir el docu-

mento que acre~ite el pago y puede retener éste mientras 

que no le sea entregado" (17) 

En el derecho tributario, el pago lo puede hacer; 

el sujeto pasivo.y tal. carácter lo pueden tener, tanto 

el contribuyente, el responsable solidario, así como--
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terceras personas. 

El pago se efectúa de la manera en el tiempo y en 

el lugar prescritos por la ley. 

En el derecho común, el pago debe ser exacto, en 

e u a n t o a 1 t i e m p o , 1 u g a r , modo y s u b s tan e i a . 

En cuanto al tiempo.- Este deber& ser satisfecho 

cumpliendo la obligación, en el plazo convenido o a fal 

ta de convenio, en el legal que ordena: el Código Civil 

de 1 Di s t r it o Fe d era 1 , par a 1 as o b 1 i g a e i o n es de dar o _de 

hacer. A este respect~. podemos observar lo~~ue el :_ 

artículo 2080 del Código Civil nos dice "si no se ha fi 

jado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de 

obligaciones de dar, no podr& el acreedor exigirlo sino 

después de los treinta días siguientes a la interpela-

ción que se haga, ya judicialmente, ya en lo extrajudi 

cial, ante un notario o·ante dos testigos. Tratándose 

de obligaciones de hacer, el pago debe efectuarse cuan

do lo exija el acreedor, siempre que haya transcurrido 
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el· tiempo necesario para el cumplimiento de la obliga-

ción." (18) 

A este respecto nos dice Gutiérrez y González que 

"para saber cual es el tiempo de hacer el pago, se debe 

distinguir, si en la obligación: a) Se dio plazo para 

el pago, b) Si no se otorgó plazo para ,el pago, y den-

tro de esta última situación, debe distinguirse, aten-

diendo al objeto de la obligación que sea de dar o de -

hacer" {19) 

Así pues, como se puede observar en el artículo --

2079 del Código Civil para el Distrito Federal el lugar 

donde deberá efectuarse el pago; " se hará en el tiem

po designado en el contrato, exceptuando aquellos casos 

en que la ley permita o prevenga expresamente otra cosa" 

(20) 

Mario Pugliese nos dice en su tratado de derecho f! 

nanciero que "el pago d~be efectuarse dentro del térmi

no máximo que se fije por la ley, o por la administra--
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c1ón financiera, mediante comunicación personal del a

cuerdo u orden de pa·go" (21) 

Respecto a lo anterior, el pago en el Código Fis

cal d~ la Federación menciona que "la falta de pago de 

un crédito fiscal en la fecha o plazo establecido en -

las disposiciones respectivas, determina que el crédito 

sea exigible . Cuando no se pague un crédito fiscal -

en la fecha o dentro del plazo sefialada ~n las disposi

ciones respectivas, deberán cubrirse recargos, en con-

cepto de indemnización al fisco federal por la falta de 

pago oportuno". (22) 

Es decir, el fisco está facultado para gravar con

intereses a aquél contribuyente o sujeto pasivo que ha_ 

ya omitido pagar deliberadamente un crédito fiscal den 

tro del plazo señalado por 1 as leyes respectivas. 

El lugar·del pago por concepto de una obligación

contraída por el sujeto pasivo será el sitio que hayan 

convenido en un acto jurídico o en un contrato, y sola 
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mente que no lo hayan fijado, se estará a lo que esta

blece el Código Civil. De está forma el Código Civil 

del Distrito Federal señala diferentes procedimientos, 

ya sea que se trate de bienes muebles o inmuebles, en 

cuanto a los primeros, existen tres formas distintas; el 

domicilio del deudor, la ubicación de la cosa y el lu

gar de celebración del contrato, fijándose como regla

general, el domicilio del deudor, habiendo una excep-, 

ción en el caso de que las partes de comGn acuerdo de

terminen en que lugar se hará el cumplimiento de la 

obligación, pudiendo decir el acreedor el lugar, en el 

caso de que hubieran pactado varios. 

Tratándose de los bienes inm-uebles será en· el lu-

gar de ubicación de éstos, siempre que las partes no h~ 

hieran determinado el lugar para el cumplimiento de la 

obligación. 

Así nos dice el Código Civil del Distrito Federal 

en su articulo 2083 "si el pago consiste en la tradición 

de un inmueble, deberá hacerse en el lugar donde éste -
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se encuentre". El artículo 2082 dice "por regla ge

n~ral, el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, 

salvo que las partes convinieren otra cosa, o que lo -

contrario se desprenda de las circunstancias de la natu 

raleza de la obligación o de la ley. Si se han designa

do varios lugares para hacer el pa:go, el acreedor puede 

elegir cualquiera de ellos" (23). 

A este respecto Gutifirrez y González nbs dice "la 

r·egla es que el pago deba hacerse precisamente en el do

mic ilio del deudor. Esta regla general admite pacto en 

contrario, y .en la práctica casi siempre se le fija al 

deudor un domicilfo en donde debe hacer el pago. Claro 

que si se trata de hacer un pago que consiste en la -en 

t~ega de una cosa inmueble, por regla general se debe p~ 

gar en el lugar de la ubicación de la cosa". {24) 

Al igual que en el derecho común, y como lo hemos

visto en capítulos anteriores, el domicilio fiscal sirve 

para fijar el lugar donde debe cumplirse con las oblig~ 

ciones tributarias, es decir que el sujeto del crédito 

fiscal debe efectuar el pago en la oficina receptora de 
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su jurisdicción. 

A este respecto nos dice el tratadista mexicano E

milio Margain Manatou que "como regla general tenemos -

que el sujeto pasivo directo debe hacer el pago a través 

de la oficina receptora de su jurisdicción. La autori

dad hacendaría, en su conducto se cubran determinados -

gravámenes. El pago de determinados gravámenes deb2 e

fe e tu a r se en e 1 B a neo de t1 é x i e o , en 1 a Tes ore r í a de 1 a 

Federación y otros por conducto de terceros que son au

xiliares del fisco y que tienen el carácter de retened~ 

res y recaudadores". (25) 

3.1.2 a. FORMAS. 

El pago, será en la forma y como lo establezca la 

ley vigente. 

Mario Plugiese nos dice que la forma de hacer el -

pago del crédito fiscal en Italia es: 



- 130 -

a) umediante la entega en la oficina recaudadora 

de la cantidad reclamadau 

b) Haciendo la entrega en las oficinas de la per 

sona física autorizada. 

e) Reteniendo directamente la Tesorerí~ Pública la 

parte que le corresponda sobre las cantidades 

pagadas a sus empleados o a terceros. 

d) Mediante el uso de timbres, papel sellado, etc. 

( 26) . 

En nuestr-a legislación la manera o forma de ha--

cer el pago, es en efectivo, y en algunos casos en esp~ 

cie, con timbres fiscal.es, giros o vales ·postales; mar

betes, fajillas, con cheque, etc. 

El artículo 23 del Código Fiscal de la Federación 

nos dice que uel pago de los crfiditos fiscales deberá -

hacerse en efectivo, salvo que las disposiciones aplic~ 

bles establezcan que se haga en especie ". (27) 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir que -
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el momento de extinción de la obligación tributaria es 

cuando en la forma prescrita por la ley. El sujeto pa

sivo o cu~lquier persona que lo sustituya, paga el im-

puesto objeto de la obligación. 

En el derecho ordinario tienen lo que se llama subs 

tanciación de la obligación, pero, no la estudiaremos

aquí, por no tomarla en consideración nuestro derecho

fiscal. 

En nuestra legislación fiscal tributaria encontra

mos diferentes clases de pago y al respecto nos dice -

Emilio Margain Manatou que"encontramos diversas clases

de pago; el pago liso ylano, el pago en garantía, el p~ 

go bajo protesta, el pago de anticipos, el pago defini

tivo y el pago extempor§neo". (28) 

A continuación mencionaremos someramente estas cla 

ses de pago. 

El pago liso y llano, es aquel que realiza el con-
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tribuyente sin que haya ninguna objeción, pudiendo re

sultar de ~sto el pa~~ de lo debido o tambi~n el pago -

de lo indebido. 

El pago de lo indebido, surge de un error del pro

pio sujeto pasivo, ya que consiste en pagar una canti-

dad mayor de la debida o que no se adeyda. En el primer 

caso el causante puede enterar una cantidad mayor de la 

que legalmente adeuda y en el segundo crey~ndose deudor 

del cr~dito fiscal lo paga, sin serlo. 

El artículo 26 del Código Fiscal de la Federación 

nos dice que "el fisco Federal estará obligado a dev51-

ver las cantidades que hubieren sido pagadas indebida-

mente" (29), y nos da las reglas a seguir en el caso de 

que hubiera sucedido. 

El pago de anticipo, es el que se entrega en el mQ 

mento en que se percibe el ingreso gravado; y se encue~ 

tra previsto en el artículo 58 del Impuesto Sobre la -

Renta. 
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El tratadista Margain M~natou nos dice que el pago 

en garantía es- "aquel mediante el cual el causante ase

gura el cumplimiento de la obligación tributaria, para

el caso de coincidir en definitiva en el futuro con la 

situación prevista por la ley" (30) 

El pago bajo protesta, es cuando el contribuyente 

paga un crédito fiscal con el que no está de acuerdo de 

ber- total o parcialmente, y lo sujet_ará a juicio. 

El artículo 25 del Código Fiscal de la Federación 

lo estatuye diciendo "podrá hacerse el pago de créditos 

f i se a 1 es "bajo pro tes t a " e u .a n do 1 a pe r son a q u e 1 b s ha g a 

se proponga intentar recursos o medios de defensa. El 

pago así efectuado extingue el crédito fiscal y no im-

plica consentimiento con la disposición o resolución a 

la que se de cumplimiento" (31) 

El pago definitivo, e_s el que efectúa el sujeto p~ 

sivo del crédito, para el cumplimiento de la obligación, 

y que es aceptado por el fisco. 
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El pago extemporáneo, es el crédito fiscal que se 

cubre fuera del plizo legal establecido y que lo puede 

efectuar el contribuyente por sf, o por requerimiento -

de la autoridad fiscal. 

. \ 
El derecho tributario reconoce como medios de ex-

tinción de la obligación tributaria además del pago; la 

condonación, la compensación, la prescripción y la can

celación. 

La condonación.- Mediante este elemento vemos como 

el estado a través de la autoridad administrativa comp~ 

te (presidente de la República), puede renunciar a la -

obligación, o mejor dicho al crédito o tributo exigible 

ya calificado, en virtud del poder discrecional que la 

soberanfa financiera le atribuye, por causas especiales 

o por alguna situación que lo amerite. 

El artículo 30 del Código Fiscal de la Federación 

nos dice "el ejecutivo Federal mediante disposicione~ de 

carácter general, podrá conceder plazos para el pago de 
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cr€ditos fiscales, con reducción o eliminación de recar 

gos; o bien condonar o eximir parcial o totalmente, del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando se haya~ 

fectado o trate de impedirse se afecte la situación de 

alguna región de la República, o de alguna rama de las 

actividades económicas". Asimismo el artfculo 31 del -

mismo Código nos dice "las multas cuya imposición hubie 

ra quedado firme deberán ser condonadas totalmente si,· 

por pruebas diversas de las presentadas ante las autori 

dades administrativas o jurisdiccionales, en su caso, -

se demuestra que no se cometió la infracción o que la -

persona a la que se le atribuye no es la responsable"(32) 

La compensación nos dice Guti€rrez y González "es 

una figura que extingue deudas por partida doble, y se 

puede entender como la forma admitida o establecida por 

la ley,de dos de~das, hasta el importe de la menor, y -

en las cuales los sujetos titulares reúnen la calidad de 

deudores y acreedores recfprocamente" {33) 

El Código Fiscal de la Federación, nos dice que -



- 136 -

"la compensación entre la Federación por una parte y los 

Estados, Distrito Federal o Municipios, organismos de-

centralizados, empresas de participación estatal o fi

deicomisos del Gobierno Federal por la otra, podrá op~ 

rar re~pecto de cualquiei clase de cr~ditos o deudas, si 

unos y otros son líquidos y exigibles, previo acuerdo

al respecto entre las partes interesadas" (34) 

Prescripción.- Cuando por alguna causa la obliga

ción tributaria no se llega a cumplir o no se satisfa

ce, se dice que nos encontramos en la extinción de la -

obligación por prescripción, de la misma suerte que en 

el derecho privado. 

Podemos considerar que la prescripción, es el me-

dio por el cual una persona se libera de una obligación 

por el transcurso del tiempo y en condiciones determina 

das. 

"Modo de adquirir o perder el dominio u otros der~ 

chos reales o de liberarse del cumplimiento de obligaci~ 
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n e s , por v i r t u d d e 1 t i e m p o y d en á s e o n d i e i o n e s de 1 a -

1 e y" ( 3 5 

El artículo 32 del Código Fiscal de la Federación 

establece "las obligaciones ante el fisco y los cr~di

tos a favor de ~ste por impuestos, derechos, productos 

y aprovechamientos, se extinguen por prescripción en el 

t~rmino de cinco a~os. En el mismo plazo se exti~gue, 

tambi~n por prescripción, la obligación del fisco de

devolver las cantidades pagadas ind~bidamente". (36) 

Por último como forma de extinción del cr~dito -

fiscal ten~mos la cancelación. 

La Hacienda Pública puede cancelar cr~ditos fisca

les en las cuentas públicas, cuando su cobro es incas 

teable o incobrable, por insolvencia del sujeto pasivo 

o de los responsables solidarios, y por muerte ~el cau 

sante. La cancelación no tiene por objeto liberar a los 

obligados del cumplimi~nto de la obligación, pues no -

hay perdón del sujeto activo hacia el sujeto pasivo. 
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El artículo 34 d~l Código Fiscal de la Federación 

establece "la cancelación de cr&ditos fiscales en las --

cuentas p~blicas, por incosteabilidad en el cobro o por 

insolvencia del sujeto pasivo o de los responsables so

lidarids, no libera a uno y otro de su obligación"(37) 

3.2 ELEt·1Et!TOS DEL DOIHCILIO TRIBUTARIO·~ 

La legislación fiscal toma como domicilio del con

tribuyente, el lugar que se tenga como establecimiento 

principal, lugar donde se generen obligaciones jurídico

tributarias, o· la casa que habiten. 

Es decir, ~ue a la legislación fiscal, le interesa 

el. domicilio de una persona, en base a su establecimien 

to principal, o sea el lugar donde tenga la mayor par

te de sus ingresos, o el mayor nGmero de actividades que 

el estado pueda gravar. 

P0r otra lado el lugar de habitación lo p6demos -
\ 

comparar como la residencia o ubicación en un lugar de-
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terminado, notando con Asto que al derecho fiscal le-i~ 

teresa más el elemento objetivo-práctico, donde se le -

pueda localizar fácilmente al sujeto pasivo del cr€dito 

fiscal. 

Asf podemos decir que, el domicilio fiscal, además 

del primer elemento (ubicación o habitación) le intere

sa aún más, el principal asiento de sus negocios o lu-

gar donde se realiza el hecho generadór de la obligación 

tributaria. 

De ahi que podamos decir que el domicilio fiscal al 

igual que el civil, cuenta con dos elementos, pero que 

uno de ellos difiere;_ya que mientras el domicilio ci

vil tiene el elem~nto de ánimo o propósito de estar en 

un lugar determinado, el domicilio fistal tiene el otro 

e 1 e m e n t o q u e e s , a q u e 1 1 u g a r e n e 1 q u e a d e m á s d e - ha b i - -

tarse, sea el principal establecimiento, creador de o

bligaciones juridico-tributarias. 
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e O N e L U S 1 O N E S 

-
1.- Podemos señalar -gue la importancia del domicilio ra 

dica primeramente, en ~er ~n atributo de la persona 

y por ~ste motivo, tiene ingerencia en las relacio

nes juridicas de ésta. 

2.- En Roma se determinaba el domicilio por una reside~ 

cia objetiva. con el interés o la· intención de re-

sidir ahf 

3.- El domicilio expresa una relación de hecho y de de-

recho, es decir. esta relación implica que una per

sona esté en un lugar determinado_social y juridic~ 

mente. Mientras que la residencia viene~ se~ la -

relación d~ hecho de la persona con el lugar, sin -

que produzca efectos juridicos. 

4.- Tenemos tantos aspettos familiares com~ patrimonia

les para definir el domicilio, pero nuestro derecho 

fiscal se ha inclinado más al aspecto patrimonial -

al establecer que "tratándose de personas fisicas -

con actividades empresariales~ el principal asiento de 
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sus negocios; cuando no realicen dichas actividades 

y presten servicios personales independientes, el -

local que utilicen como base fija para el desempeño 

de sus actividades. 

5.- Para ~os efectos de transaciones comerciales entre 

personas morales y de las obligaci~nes que de €stas 

emanen, su domicilio será el lugar en que radica la 

sucursal. 

6.- La legislación fiscal federal vigente, lo que nos -

quiere decir respecto de la residencia, es que es -

sinónimo de estar de radicar. utilizando este t€r

mino para aplicar el concepto de domicilio pero no 

lo equipara. Lo que trata de hacer al respecto, es 

tener circunscritas a un ámbito de validez para e

fe~tos del cobro del cr€dito fiscal a aquellas per

sonas físicas o morales que de una u otra forma ra

dican o se encuentran ubicados en territorio nacio

nal. 
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7.- El momento de extinción de la obligación tributaria 

es cuando en la forma prescrita por la ley, el su

jeto pasivo o cualquier persona que lo sustituya, -

paga el impuesto objeto de la obligación. 

8.- Podemos decir que el domicilio fi.scal, al igual que 

el civil, cuenta con dos elementos a saber: 1° El 

objetivo consistente en la residencia física, 2° El 

Subjetivo consistente en el ánimo o intención de re 

sidir ahí, sólo que difiere el 20 o sea el subjetivo 

ya que mientras al derecho e i vil 1 e interesa el á ni 

m o o propósito de estar en un lugar determinado, el 

domicilio fiscal tiene el otro elemento, que es -

aquel lugar que, además de habitarse, sea el princj_ 

pal establecimiento o lugar donde se generen oblig~ 

ciones jurídico-tributarias. 

9.- El domicilio Fiscal debe ser autónomo de la legisl~ 

ción común, ya que éste necesita tener particular -

desarrollo a efecto de hacer más fácil la percepción 

del crédito fiscal. 
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